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ACTA Nº 003 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 16 de Enero del 2024, siendo las 10:08 horas, 

se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo presidida por el señor Juan Carlos Díaz 

Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de 

los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA   

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL    

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ     

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA    

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES      

 

SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ 

Presenta Licencia Médica  

 

          

- SR. ANDRES MAUREIRA MAUREIRA 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar las Actas de Sesiones Ordinaria de Concejo de fecha 12 y 19 de 
Diciembre del 2023. 
 

2. Acuerdo para fijar Sesiones Ordinarias de Concejo del mes de Febrero del 2024. 
(Martes 06, Miércoles 07 y Jueves 08 de Febrero). 
 

3. Acuerdo para aprobar Ordenanza Municipal Tenencia Responsable de Mascotas. 
 

4. Acuerdo para otorgar Asignación Especial Transitoria Regulada en el Artículo 45 de la 
Ley Nº 19.378, para el año 2024 a la Dotación de Salud Municipal, en virtud de los 
fundamentos, documentos y necesidades del Servicio que se indican. 

 

5. Acuerdo para aprobar Modificación de Escala de Sueldo de todas las Categorías de la 
Dotación de Salud Municipal en el sentido que se indica. 

 

6. Acuerdo para aprobar Transigir Judicialmente en Causa RIT 0472-2023 del Juzgado de 
Letras del Trabajo de Talca.  
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7. Acuerdo para aprobar Transigir Judicialmente en Causa RIT 0481-2023 del Juzgado de 
Letras del Trabajo de Talca.  

 

8. Acuerdo para aprobar Transacción Extrajudicial entre la Ilustre Municipalidad de Talca 
con prestadora de servicios a Honorarios. 
 

9. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Implementación de 
Señalización de Transito e Identificación Vial Barrio Los Conquistadores”. ID: 2295-
205-LE23, financiada con fondos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Programa 
Recuperación de Barrios.  

 

10. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de 
Hermanos DI NOBILE SPA. RUT.: 77.077.763-1, a establecerse en calle 20 ½ Norte Nº 
3015 de esta ciudad. 

 

11. Acuerdo para aprobar adjudicación mediante modalidad Trato Directo del Proyecto 
“Conservación Emergencia Centro de Capacitación Iberia, Comuna de Talca”, 
financiado con recursos Urgencia 2022 del Plan Seamos Comunidad de la Dirección 
de Educación Pública-Ministerio de Educación”. 

 

12. Acuerdo para aprobar Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del 
Programa de Acompañamiento Familiar Integral Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social 2024 y la Ilustre Municipalidad de Talca. 
  

13. Informe de Comisiones. 
 

14. Incidentes. 

 

 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

 

1. Exposición Paso Pehuenche. 
 

2. Acuerdo para otorgar Subvención.  

 

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios y los vecinos, se abre la sesión. 

El concejal Ervin Castillo me plantea lo siguiente. Me parece de todo sentido el accidente 

de ayer del funcionario prestador de servicios de CONAF que sufrió el accidente en la 

avioneta. Vamos a realizar un minuto de silencio, les parece?. 

Minuto de silencio. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde, señores concejales, se informa que la concejala 

Javiera Carrera se encuentra con licencia médica, así que se dan las excusas correspondientes. 

Ha llegado la solicitud referente a adelantar el punto de Tabla complementaria exposición Paso 

Pehuenche. Entonces se requiere el acuerdo. 

SR. ALCALDE   : Les parece que pasemos los primeros puntos y después lo 

dejamos en el lugar 6, ¿Les parece?. Sí. 
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SR. SECRETARIO   : El primer punto de esta Sesión Ordinaria de hoy Martes 

16 de Enero del año en curso, es el acuerdo para aprobar las Actas de Sesiones Ordinaria 

del Concejo de fecha 12 y 19 de Diciembre del año 2023. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna observación?. Se aprueba.  

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°008 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, 
Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Actas de Concejo de 
Sesiones Ordinaria de fecha 12 y 19 de Diciembre del 2023. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto 2 es el acuerdo para fijar Sesiones Ordinaria 

del Concejo en el mes Febrero del 2024, para el Martes 06, Miércoles 07 y Jueves 08 de 

Febrero. 

SR. ALCALDE   : Esto es por el período estival que se concentran las 

reuniones durante el mes de Febrero para que el Concejo y el Alcalde puedan tomar las 

vacaciones. ¿Les parecen los días?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°009 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, 

Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Fijar Sesiones 

Ordinaria del Concejo en el mes Febrero del 2024, para el Martes 06, 

Miércoles 07 y Jueves 08 de Febrero. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El Punto 3 es el acuerdo para aprobar Ordenanza 

Municipal de Tenencia Responsable de Mascotas, expone la Directora Jurídica. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Expone lo siguiente.  
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SR. ALCALDE   : ¿Alguna sugerencia?. Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Solamente alcalde. En primer lugar, manifestar que 

estamos muy contentos hoy día con esto que estamos votando acá en el Concejo Municipal. Es 

un trabajo que se ha venido desarrollando durante mucho tiempo por parte de la Comisión de 

Tenencia Responsable. Quiero saludar también hoy día, especialmente a Javiera Carrera, que 

es la vicepresidenta de la comisión también que estuvo ahí. Siempre estuvimos juntos en las 

reuniones y en todo lo que se hizo y lamentablemente hoy día no puede estar acá. Saludar 

también a cada una de las personas, alcalde, colegas que participó en la creación de esta 

ordenanza, que fueron muchas organizaciones, representantes, organizaciones animalistas 

independientes, la misma Veterinaria Municipal que también nos hizo alcance con respecto a 

esto, el Colegio Médico Veterinario que estuvo acá en este mismo salón, también conversando 

acerca de lo que estábamos haciendo y yo creo que estamos dando un salto hacia adelante. 

Alcalde Lo último que había en términos de tenencia responsable en Talca era del 2014. Era 

parte una ordenanza general de Medio Ambiente, donde había 13 artículos solamente que 

hablaban de tenencia responsable. Hoy día tenemos una ordenanza con 13 capítulos que hablan 

sobre tenencia responsable en la ciudad y el desafío alcalde y colegas, tiene que ver hoy día con 

que la municipalidad pueda implementar esta ordenanza en un periodo de tiempo. Que nos 

podamos también con todo lo que contiene, ir actualizando el tema de la educación.  
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Es importante por parte de la veterinaria el tema de la responsabilidad de las personas. Hoy día 

vamos tener una ordenanza que establece responsabilidades, establece sanciones, establece 

multas a las personas que hagan maltrato animal y también el tema de la difusión. Hoy día nos 

tenemos que abocar a que esta ordenanza si es aprobada, se difunda por todas partes de la 

ciudad. También tener conversaciones con las policías es muy importante la policía acá, que 

tomen las denuncias, que podamos hacer un trabajo en conjunto mancomunado, para que el día 

que las personas vayan a las policías a hacer las denuncias, estas sean acogidas, sean 

investigadas y sean derivadas al Ministerio Público. Y por otro lado también el trabajo municipal 

con nuestros inspectores, que van a tener que ser capacitados en esta ordenanza y vamos a 

tener que también comprar equipamiento para que podamos hacer cumplir la ordenanza que hoy 

día estamos proponiendo que se apruebe. Así que de verdad estoy muy emocionado. Esto es 

algo que teníamos como compromiso con el mundo de la tenencia responsable en Talca y 

estamos poniéndonos a la par con otras ciudades que también tienen ordenanzas de este tipo y 

que habla muy bien también de nosotros y de este Concejo Municipal. Agradecer a los concejales 

también que de alguna u otra manera algunos participaban activamente en la comisión, otros 

también recibían la información y nos iban haciendo alcance vía correo electrónico. Así que todos 

tienen grado de participación también en esto y saludar también a toda la gente que ama las 

mascotas, porque yo creo que Grace tenía toda la razón cuando decía que hoy día las mascotas 

se transforman en parte de la familia y por eso mismo tenemos que tener una ordenanza que 

permita que podamos tener educación en tenencia responsable y evitar el maltrato animal.  

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días, alcalde. A los colegas también concejales. 

Aprovecho la instancia de saludarlos por este nuevo año 2024. Esperemos que pongamos todo 

lo mejor de nuestra parte para poder contribuir de mejor manera a los ciudadanos de nuestra 

ciudad. Saludar también al nuevo secretario municipal. Saludar a la directora Jurídica, quienes 

hoy día nos acompañan distintos directores y funcionarios y también quienes están presentes 

acá, en este Concejo y también quienes hoy día nos siguen a través de las redes sociales. 

Solamente mencionar y destacar el liderazgo también de Patricio Mena en conjunto con Javiera. 

Creo que esta es una ordenanza que estábamos esperando ya hace mucho tiempo, entre 

algunas otras más que ha trabajado este Concejo y creo que esto da la muestra cuando se hace 

un trabajo mancomunado con la sociedad civil, porque esto fue la construcción de los concejales, 

funcionarios, gente relacionada con el tema de agrupaciones de animalistas. Entonces esto en 

el fondo viene un poco a sintetizar el trabajo que se viene haciendo ya hace bastante tiempo, 

porque esto fue una de las primeras ordenanzas que este Concejo Municipal empezó a trabajar. 

Así que felicidades Pato, también a Javiera y a todos los miembros de este Concejo que 

contribuyeron todos con su granito de arena y a todos quienes fueron parte. Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, señor alcalde. Saludar a todos los vecinos que 

están conectados a esta hora de la mañana, a todos los funcionarios municipales que se 

encuentran aquí también presentes en la sala de Concejo. Lamentar obviamente la incapacidad 

de escucharnos de algunos, creo que es lamentable que tengamos personas adultas y maduras 

llegar a este tipo de situaciones que me parece que no son tolerables en democracia, porque 

podemos conversar, pero eso se hace con respeto. Quisiera destacar al concejal Patricio Mena, 

que ha hecho una gran labor en materia de la ordenanza de tenencia responsable de mascotas. 

Creo que ha sido un gran articulador en esta materia, porque además creo que Patricio fue capaz 

de liderar un tema que además tuvo la orientación correcta, que tiene que ver con el concepto 

de la responsabilidad cuando hablamos de mascotas, cuando hablamos del amor que tenemos 

por nuestras mascotas, ese amor, ese compromiso, debe efectivamente fundarse en una 

responsabilidad que es justamente una situación que hemos visto que muchas veces en la 

práctica no se da y que además genera, pediría un poco de respeto a los colegas, que además 

funda efectivamente acciones que muchas veces cuando no tienes un actuar responsable 
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 respecto a las mascotas, lamentablemente genera situaciones de salud o situaciones de riesgo 

para otras personas o para terceras personas que no tienen nada que ver. Así es que una vez 

más quiero reivindicar el trabajo de Patricio, de la Comisión también, y de un conjunto de 

agrupaciones que también han estado muy incorporadas en esta materia. En lo que tiene que 

ver con mascotas hay también un crecimiento y un conocimiento de la literatura, de cómo el 

mundo también alcalde ha ido tratando el tema de las mascotas. Por ejemplo, hay países que se 

han aventurado en cosas muy importantes, que yo creo que esta ordenanza va en esa dirección, 

que tiene que ver con, por ejemplo, avanzar en sistemas de protección estatales y públicos para 

las mascotas, sistemas de salud para las mascotas y este municipio también se ha hecho cargo 

de cosas concretas. Estamos hoy día avanzando en la construcción de una Veterinaria municipal 

que no es otra cosa que darles dignidad a las mascotas y al rol que las mascotas tienen en 

nuestras familias. Hay muchos que también hemos aprendido de esa cultura. Hemos aprendido 

de la cultura, del compromiso con las mascotas y yo creo que eso es una buena noticia para 

todos los talquinos y para todos los maulinos señor alcalde. Así que muy contento hoy día poder 

conocer efectivamente esta ordenanza y poder aprobarla y reiterar a Patricio que ha hecho un 

gran trabajo, que desde que comenzamos en este Concejo él fue planteando el tema de las 

mascotas, el rol de las mascotas y eso me parece que es muy valorable, perseguir una casa, 

trabajarla y poder lograrla. Gracias señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muchas gracias, alcalde. Bueno, muy buenos días a todas, 

a todos. Creo que este es un trabajo que fue gracias a la perseverancia de muchos actores, 

liderado como bien mencionaba el concejal Ervin Castillo por Patricio Mena, en donde también 

pude participar de algunas comisiones dentro del tiempo que me lo permitió, pero que también 

tuvo la participación de varios actores y varias personas que son muy interesadas del tema. Aquí 

sé que uno ve mucha gente interesada en tema de voluntariado, tema que realmente le apasiona, 

el tema de las mascotas y la tenencia responsable y qué mejor que venga desde la sociedad civil 

y desde las autoridades de nuestra comuna esta ordenanza también orientada y por qué no 

decirlo también impulsada también por la Academia. La Academia también fue un apoyo en este 

caso hubo conversaciones y orientaciones por la Escuela de Veterinaria acá de la Universidad 

Santo Tomás también hubo orientaciones por parte la Veterinaria municipal. Pero por sobre todo 

creo que era muy necesario avanzar si teníamos una nueva veterinaria municipal. Primero tener 

una ordenanza que nos permitiera ordenar la casa, ordenar la ciudad y nos ha pasado en 

múltiples, en múltiples ocasiones donde la gente trata de denunciar situaciones de maltrato 

animal o por ejemplo de criaderos de aves en los domicilios particulares. Y la gente no tiene 

cómo poder hacer una fiscalización adecuada y esto entrega las herramientas no solamente a 

los inspectores municipales, sino que les da la potestad a Carabineros a la Policía de 

Investigaciones también a poder tener la posibilidad de hacer una fiscalización efectiva teniendo 

la potestad de poder entrar a los domicilios en caso de que sea necesario con la autorización de 

la autoridad correspondiente. Así que creo que es un avance importante para nuestra comuna, 

para nuestra gente, para la gente que ama a nuestras mascotas. Así que obviamente este punto 

lo vamos a aprobar alcalde, esperamos que sigamos avanzando en la Veterinaria municipal. Hay 

mucho por avanzar, tenemos mucho en la parte de la hospitalización, la parte terciaria, estamos 

muy en la parte preventiva, promoción. Pero sí creo que podemos seguir avanzando mucho más 

en la salud de nuestras mascotas. Eso, muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Muchas gracias, alcalde. Buenos días a usted, a los 

concejales, a mis colegas, a los funcionarios que están presentes en la sala, a los que están 

conectados online y a toda la gente que está a la espera de este tremendo avance que nosotros 

pudiésemos hacer en relación a nuestras mascotas. También agradecer el trabajo de la comisión 

de Patricio y de Javiera. Estuve en varias reuniones con ellos, así es que conocí todo el proceso 

y creo que es bueno que se llegue a una situación donde nuestras mascotas sean protegidas, 
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pero que además también se valore el que tener hoy día una mascota es un integrante más de 

nuestra familia, pero que puede llegar al edificio y tiene responsabilidad eso también, hay una 

responsabilidad que yo creo que es bueno, que la gente lo sepa, que una vez que camine por 

las calles es el dueño el que tiene que recoger las fecas del animal. Eso está en el artículo F de 

Obligaciones e Infracciones Leves. Así que para que eso también tomemos conocimiento y 

conciencia de lo que eso significa, porque a veces andamos con ellos en las plazas felices 

luciendo nuestra mascota, pero cuando dejan sus residuos, hay otro que los pisa y causa 

malestar. Entonces, qué bueno que los vecinos y vecinas conozcan esto también, sería bueno 

hacer un instructivo después de esto para poder informar de que hay sanciones leves para 

algunas incivilidades también de nuestras mascotas, o sea, entraremos a conversar de esas 

incivilidades también. Así es que agradecer este trabajo y estamos para apoyar esta ordenanza, 

señor alcalde. Eso sería. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRA. PAULA RETAMAL  : Gracias alcalde. Bueno saludar a todas y todos quienes 

nos acompañan en la sala, funcionarios, organizaciones de la sociedad civil, a los concejales y 

también a los funcionarios que están afuera. Con harta energía ahí defendiendo su idea. Solo 

felicitar el trabajo del concejal Patricio Mena, quien ha liderado este proceso. Hice esta 

intervención a propósito de lo importante que es respetar el trabajo de las comisiones, colegas, 

aquí hay tiempo, hay dedicación, hay voluntad política también de quienes presiden estas 

comisiones y espero que esto se refleje en todo ámbito de tales comisiones también. Así que 

eso, concejal, respaldar su trabajo porque creo que ha sido serio y consistente y por supuesto 

que vamos a aprobar esta ordenanza, no solo por su trabajo, sino que también porque es 

necesario para la comuna. Es una ordenanza que aborda varias materias, sobre todo en el ámbito 

de prevención y educación, que creo que son patitas que no siempre se dan en las ordenanzas, 

tienden a ser más punitivas que buscar soluciones de coeducación y creo que ahí da en un clavo 

bien importante para transformar sociedad. Así que cuente con mi voto y con el respaldo para su 

comisión estimado colega. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, saludar a todos los presentes, a los colegas, a los 

funcionarios y primero valorar el trabajo de la Comisión y el trabajo del colega Mena. Segundo, 

creo que hoy día se sientan las bases necesarias para tener una normativa que pueda resguardar 

a nuestras mascotas. Yo soy amante de las mascotas, tengo 3 gatas y creo que cuando uno 

realmente quiere los animales también hay que hacer las ordenanzas respectivas, pero también 

va a quedar mucho trabajo pendiente porque hay que ver el tema de la fiscalización, ese es un 

tema que yo creo que posteriormente se tendrá que trabajar porque hoy día tenemos la 

ordenanza, pero hay que fiscalizar que esta ordenanza se cumpla porque el papel no sirve de 

nada si no lo ejecutamos. Hoy día tenemos en sectores jaurías de perros. Tenemos varios temas 

que están pendientes, pero nosotros tenemos que trabajar para poder ejecutar y llevar a cabo 

esta ordenanza. Así que hay un tema alcalde que yo sé que va a haber que crear, a lo mejor un 

equipo especializado de inspectores que vean el tema de la ordenanza de tenencia responsable 

de mascotas. Así que nada más que felicitar también, porque el alcalde ha tenido la disposición 

también de crear y mejorar las ordenanzas, que este es un trabajo que se ha hecho en conjunto 

con todos los colegas y también con la voluntad política del bienestar de las diferentes materias. 

Así que nada más que felicitar el trabajo y también hacer hincapié que debemos crear un equipo 

de inspectores que fiscalicen esto.  

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JAUN CARLOS FIGUEROA : Gracias alcalde. Buenos días a todos los presentes. Yo voy 

a ser bien breve y un poquito lúdico. Aquí se ha dicho de todo. La ordenanza está bastante 

completa y eso está demostrando que este Concejo obviamente quiere hacer una ciudad mejor 

en todos sus aspectos y quien no tiene claro que las mascotas juegan un papel importante en 
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nuestra vida afectiva, en nuestra vida psíquica. Son muy importante poder protegerlas, cuidarla 

y respetarla como un ser viviente, por lo menos a mí me toca regar el pasto día por medio afuera 

y la verdad que todos los días salgo con sorpresa, así que esto me va a servir mucho para 

contarle a mis vecinos que se creó una ordenanza municipal, así que vamos a tener hartas 

multas, por lo menos en mi sector, señor alcalde. Eso sería todo y apruebo con mucho agrado.  

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°010 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 

Mena, Carolina Soto, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 

Carlos Cáceres; Ordenanza Municipal de Tenencia Responsable de 

Mascotas 

 

 

SR. ALCALDE   : Secretario. Voy a pedir un cambio de puntos. El orden 

correlativo era 4 y 5 y ahora sería 5 y 4. A petición de la Direccion Comunal de Salud. ¿Les 

parece?. 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 5 es el acuerdo para aprobar Modificación 

de la Escala de Sueldo de todas las Categorías de la Dotación de Salud Municipal, en el 

sentido que se indica. 

SR. LEONARDO VELASQUEZ : Expone lo siguiente. 

 

                                                        
                                                            

                      



17  

 

 

 

 

            
                                  

                       

Art. 5 le     9.   CATE    A
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SRA. MARLENE DURAN  : Expone lo siguiente. 
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SR. LEONARDO VELASQUEZ : Expone lo siguiente. 

 

 

 

                   

                   

                   

Propuesta Carrera  uncionaria 2 2 Categor a A
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Propuesta Carrera  uncionaria 2 2 Categor a B

           

           

           

           

           

           

           

           

           

            

            

            

            

            

            

                   

Propuesta Carrera  uncionaria 2 2 Categor a C

           

           

           

           

           

           

           

           

           

          

          

          

          

          

          

                   

Propuesta Carrera  uncionaria 2 2 Categor a D

           

           

           

           

           

           

           

           

         

          

          

          

          

          

          



24  

 

 

 

 

                   

Propuesta Carrera  uncionaria 2 2 Categor a E
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25  

 

 

SR. LEONARDO VELASQUEZ :  Bueno, finalmente para cerrar, solamente para efectos de 

que quede constancia en el acta, en el caso de que haya acuerdo, esta es la carrera funcionaria 

propuesta en los mismos términos que ya fue explicado por la Directora Comunal de Salud. Son 

6 Categorías. En la columna más blanca aparece la remuneración actual y en la de color gris 

como queda reajustada la carrera funcionaria con los aumentos respectivos. Esa es la categoría 

D y F y luego solamente para que quede en el acta y luego sea incorporada por una PPT por 

cada categoría. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias alcalde, nuevamente saludar a todas y todos, en 

especial a las asociaciones de funcionarios. Yo como presidenta de la Comisión de Salud, me 

gustaría marcar también esta discusión y entregar antecedentes a propósito de la disyuntiva que 

hay respecto a aprobar o no esta propuesta. Esta presidenta de Comisión desde que asumió 

dicha presidencia valga la redundancia se ha reunido con las Asociaciones de Funcionarios más 

de 30 veces, durante este año hemos sesionado incluso más de una vez al mes de sesión. Pero 

durante 2024, que es decir, aún no acaba el mes, nos hemos reunido 4 veces, 2 en comisión, 

una aparte que me solicitaron una reunión Aprosan y Afusam, pero más una reunión con el 

alcalde durante la semana, el lunes, si no me equivoco. Entonces nos hemos reunido bastantes 

veces. Yo quiero rescatar algo que decía Marlene y es que sin duda quizás esta propuesta no 

recoge las ambiciones legítimas de las y los trabajadores que siempre tienen que ver con mejorar 

su sueldo y eso de manera inherente permite mejorar la calidad de vida de sus familias también 

y eso es sumamente legítimo. Pero tal como establece el artículo 81 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, el Concejo Municipal tiene una responsabilidad cosolidaria 

respecto al presupuesto municipal. Nosotros el 12 de diciembre aprobamos un presupuesto 

municipal del 2024 que establece un monto específico para Salud para nosotros hacer un cambio 

relativo a eso, tendríamos que hacer una modificación presupuestaria que hubiese voluntad del 

alcalde, pero también que el Concejo esté de acuerdo con esa modificación presupuestaria. En 

ese ámbito solo resumir que desde el Concejo Municipal lo que se discutió tiene que ver con 

nuestras atribuciones y que tenía que ver particularmente con la asignación transitoria que está 

alojada en el artículo 45 de la ley y que se vota año a año por el Concejo municipal de turno. Es 

decir, nosotros sabemos que cada 4 años hay elecciones, lo que no asegura que lo que opine 

este Concejo vaya a ser lo que opine el próximo Concejo que esté acá. Y en ese sentido, desde 

incluso antes que llegara Marlene en algún momento, la Dirección Comunal conducida por 

Leonardo, llegamos a un acuerdo de traspasar progresivamente el artículo 45, entendiendo la 

responsabilidad fiscal que ello implica, y en ese sentido, cuando llegamos ahora efectivamente 

a discutir qué es lo que se iba a aprobar o no acá en este Concejo, la primera propuesta que 

tenía que ver con la propuesta del municipio fue en un 33%, es decir, que todas las categorías, 

desde la A a la F, se le traspasara solo un 33% del artículo 45 al sueldo y se mantuviera ese otro 

porcentaje como un bono. Efectivamente, como algunos dicen, la propuesta que transitó, es 

decir, de un 33%, pasó primero a que se pasara el 100% de las categorías C a la F y finalmente 

luego de la reunión con el alcalde, se terminan traspasando el 100% de todas las categorías, a 

excepción de la A, que son los médicos y los odontólogos que más ganan, traspasando solo el 

33%. En ese sentido, creo que es importante destacar que hoy día la propuesta que está acá no 

es la propuesta inicial, sino que hubo un avance y un intermedio que nos permitirá además algo 

bien importante y es que quienes ganan menos de alguna forma ganen más y aquí quiero hacer 

la última explicación. Efectivamente, los trabajadores y trabajadoras no van a recibir más liquidez 

porque es real, se traspasa un bono que ustedes recibían de igual manera, pero se traspasa al 

sueldo y hay un esfuerzo del municipio, porque si nosotros solo traspasáramos el bono, usted 

perdería liquidez porque eso sería imponible. Entonces aquí está el esfuerzo extra, el municipio 

con acuerdo del Concejo municipal, asume 356 millones de pesos extra anual para que ustedes 

trabajadores no pierdan liquidez. Entonces yo quiero solo cerrar diciendo dos cosas. La primera 

es que quien diga que los trabajadores no ganan no es cierto. Primero, porque que un bono deje 

de ser un bono y pasa a tu sueldo genera estabilidad, pero además genera el aumento de tu hora 

extra, genera el aumento de los posibles reajustes en el sector público, pero además genera  
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principalmente tranquilidad. Es decir, estos 60 mil pesos que recibían generalmente las 

categorías más bajas, lo deja de votar el Concejo por qué pasa a ser estable en su sueldo. Lo 

segundo que quiero decir, y con esto quiero terminar, es importante entender que la Comisión 

de Salud va a seguir sesionando y nosotros en la última reunión asumimos un compromiso a 

propósito de algunas aprensiones particularmente Afusam de poder trabajar la carrera 

funcionaria, que es algo distinto a lo que veníamos conversando. Nosotros siempre hablamos 

del artículo 45 y es eso hoy día lo que estamos votando, no estamos votando algo distinto a lo 

que veníamos conversando. Y es que favorablemente, creo yo, se está traspasando en la 

mayoría de las categorías el 100% del artículo 45, que es lo que se viene conversando hace 3 

años. Desde esta comisión asumimos el compromiso hasta que dure mi mandato. No sabemos 

qué va a pasar la próxima elección, que es el 6 de diciembre, a seguir trabajando con los 

funcionarios y funcionarias, a seguir trabajando con las asociaciones en las mejoras de la calidad 

de su vida. Pero sí quiero decir que este Concejo Municipal no solo tiene la responsabilidad de 

efectivamente velar por mejorar las condiciones materiales de los funcionarios y funcionarias, 

sino que también tiene que velar por dos cosas importantes la responsabilidad financiera del 

municipio, porque como ya dije, somos cosolidarios, pero también la mantención y ejecución de 

los programas que tiene en materia de salud. Es decir, tenemos que velar también por los 

usuarios y usuarias. Hoy sabemos que los medicamentos han subido, hoy sabemos que estamos 

en una crisis también económica en el país. Desde ahí tenemos que ser responsable y yo creo 

que esta propuesta ha hecho los mayores esfuerzos posibles. Sin duda nos falta mucho por 

avanzar, pero creo que no retrocedimos en esta pasada, sino que avanzamos y desde ahí yo me 

siento muy conforme. Solo transmitirles a las asociaciones que espero que este diálogo 

permanezca de cara, porque si hay algo que nadie puede decir es que este Concejo municipal 

no le dio la cara a los funcionarios y funcionarias, no sesionó de manera transparente, abierta y 

constante. Por eso decía que desde que nos reunimos, desde que yo asumí, la presidencia de 

la Comisión de la Salud he sesionado más de 30 veces con las asociaciones de funcionarios. 

Eso es algo histórico en esta comuna. Si alguien me puede traer el dato concreto de que alguien 

ha sesionado más veces como lo hizo este Concejo, no existe, pero solo cerrar diciendo que es 

muy, muy importante entender que la discusión que se dio durante estas 30 comisiones que yo 

hablaba no se ha hecho de forma pública, no se ha expuesto. Entonces yo quiero invitar y ahora 

sí que cierro a los funcionarios y funcionarias tal como se los dije hace más de un año, a sus 

asociaciones, que nos inviten al Concejo municipal, hablar con ustedes, que nos inviten a 

explicarles la propuesta. Yo soy de las que cree que hay que pasar de la democracia 

representativa a la democracia participativa. No nos basta solo con hablar con las asociaciones, 

necesitamos también hablar con los funcionarios y funcionarias para explicarles también al 

detalle lo que se ha conversado, porque es fácil también tergiversar muchas veces las posiciones 

que acá en este Concejo se dan. Muchas gracias Marlene por la apertura que tú has tenido al 

conversar como decía, de forma constante y de cara con las Asociaciones y con este Concejo 

municipal. Y termino agradeciendo al alcalde también porque en algún momento la postura era 

más rígida y hoy día tenemos una postura que es más flexible y que permite también abarcar 

una mayor mirada de la que teníamos al principio. Muchas gracias, secretario. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muchas gracias, alcalde. Bueno, respecto a este punto 

creo que es importante hacer un poco de memoria y recordar desde que tomamos la posesión 

del cargo, el principal compromiso o el principal objetivo del artículo 45 era ver la posibilidad de 

pasarlo a sueldo y creo que se veían varias alternativas se hacían compromisos de trabajar 

periódicamente la posibilidad de hacer esto efectivo. Si bien no se hizo un trabajo, a lo mejor 

durante el año para poder ver la forma de cómo hacer el traspaso del artículo 45 a la carrera 

funcionaria al sueldo efectivo de los trabajadores, sí se llegó finalmente a una propuesta que por 

lo que veo es el traspaso total de este artículo 45 a las categorías de la B a la F, que son los 

profesionales no médicos, los administrativos, los auxiliares y todo el personal que cumple 

funciones dentro de los establecimientos de la atención primaria de salud.  
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Creo que es importante, como bien mencionaba la concejala Paula Retamal, destacar que se 

mantiene la liquidez y hoy en día eso es una ganada tremenda porque hoy en día estamos viendo 

que tenemos muchos problemas con el tema de la capitalización individual de las personas, que 

tenemos muchas lagunas, que la gente no logra mantener una buena cotización individual para 

poder tener jubilaciones y pensiones que sean dignas. Tenemos el tema de cotización en salud, 

en donde hay gente a lo mejor de Isapre dentro de los Cesfam, dentro del personal que tenemos 

y que quizás va a amortiguar un poco también lo que es el costo de una Isapre, entonces eso 

también tenemos que verlo y el costo y el esfuerzo que hace la municipalidad para poder llegar 

a este monto y a esta cantidad de trabajadores que no es menor, que son cerca de 800 

trabajadores es importante, pensar también que estamos en un momento en donde incluso la 

CUT, que es la principal organización de trabajadores en nuestro país, no llegó más allá en una 

negociación en donde asumió un reajuste salarial de un 4,3% cuando el IPC está en un 4,8. 

Entonces, hay un esfuerzo por parte de trabajadores a nivel nacional en el tema del reajuste, 

porque sabemos que hay una crisis, porque sabemos que hay una crisis a nivel local, global, a 

nivel país y hoy en día nosotros estamos aquí en el Concejo discutiendo un artículo 45 y haciendo 

además un esfuerzo adicional con recursos de los talquinos y las talquinas. Creo que se agradece 

ese esfuerzo sin lugar a duda creo que no se dimensiona la ganada que han hecho los 

trabajadores como dirigentes, deberían sacado lustre a este traspaso que están logrando. Si bien 

qué pasa con el artículo 45 que en las categorías los grados más bajo el grado 15 tienen un bono 

más alto que los grados más altos, el grado 1 grado hasta el grado 6 reciben menos bonos a los 

que ganan más sueldo, tienen menos bonos y por ende era mucho más beneficioso para los que 

tienen un grado más alto dentro del 1 al 6 pasar con un sueldo en porcentaje porque le 

correspondería más en el sueldo que si se pasara solamente el artículo 45. Pero el esfuerzo es 

grande chiquillos, creo que han hecho una excelente negociación. Yo creo que ni siquiera ellos 

se lo esperaban, ellos estaban peleando o viendo que la posibilidad era el 33% y que eso sí yo 

creo que no era justo porque estaban peleando, como le digo desde que empezamos el Concejo 

que estamos tratando de pasar el artículo 45 a carrera funcionaria y ahora se logró. La Categoría 

A sigue con su 33% a sueldo, ahí sí que es más difícil pasar a todos a sueldo, porque realmente 

ahí el esfuerzo mayor son sueldos más altos en las categorías, pero creo que tienen que explicar 

bien ahora en qué consiste estos chiquillos, en qué consiste haber pasado todo este sueldo. 

Ahora, para la Directora Comunal y para Leonardo quizás, me quedaría solamente una duda 

respecto al aumento de este artículo 45 se hace el reajuste, ¿porque la duda era si es que la 

liquidez se estaba pagando con el reajuste del 4,3% o si se reajusta primero el 4,3 el sueldo y 

después se agrega el sueldo y la liquidez? 

SRA. MARLENE DURAN  : La liquidez es con respecto al sueldo reajustado con el 

4,3% de este año.  

SR. JUAN CARLOS CACERES : O sea, se reajusta primero y después se agrega a la 

liquidez. 

SRA. MARLENE DURAN  : Exactamente se reajustó primero porque eso ya se reajustó 

en el mes de diciembre y ahora se agrega a la liquidez en base a eso. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Perfecto. Eso, alcalde muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias alcalde. Bueno, este era un punto que sabíamos 

que iba a ser polémico directora. No, pero igual. Porque es como un complemento. Con respecto 

a las intervenciones, yo agradezco las intervenciones de los colegas, sobre todo Juan Carlos 

Cáceres, bien entendido en la materia, él también es dirigente sindical en esta área tan relevante. 

Alcalde, lo que me preocupa y en realidad lo que quiero manifestar es también lo que está 

pasando ahí afuera, que tiene que ver con funcionarios y funcionarias de una asociación que es 

la más grande, que tiene alrededor de 800 funcionarios a su cargo que no están conformes con 
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el trabajo que respetuosamente yo conozco, lamentablemente el año 2023 no pude tener tanta 

presencia en las comisiones por temas que tienen que ver como con cambio de realidad y 

horarios, que no siempre uno puede estar en las comisiones. Pero eso no implica que uno no 

estudie y no les haga seguimiento a las conversaciones. Aquí creo que la verdad que la 

presidenta de la Comisión a quien se destaca, porque efectivamente creo que no es solo un 

mérito de la presidenta, sino del Concejo en su conjunto. Que este Concejo ha sido un Concejo 

que ha sido muy activo en comisiones, cosa que hace mucho tiempo no se hacía. Y los 

funcionarios y las asociaciones de salud saben. De hecho, ellos siempre han dicho que valora 

mucho la disposición y la voluntad política y técnica que ha tenido este Concejo para empezar a 

conversar temas que no se conversaban hace años. Y esto es un emplazamiento hacia usted 

alcalde con mucho respeto en este marco. ¿Por qué?. Porque durante muchos años las 

comisiones no se sonaban y no solo en el ámbito de la salud, sino en otro ámbito. Lo mismo pasa 

en la Comisión de Educación con la colega Melania Moya. También los funcionarios de la 

educación han dicho que valoran la actitud proactiva y activa de este Concejo en esas materias, 

porque finalmente esas son las comisiones de trabajo. Para no ahondar un poco en esto que me 

interesa que discutamos este tema y podamos reflexionar un poco, que lo que pasa allá afuera 

no es ni injusto, no es ni faltas de respeto colega Ervin Castillo, sino es un derecho que tienen 

los trabajadores y las trabajadoras de Chile y en especial en este caso de las materias que 

estamos hablando. Entonces, yo les insisto abrir a la apertura a no ponernos sesgados o de 

repente levantar mantos de dudas que no corresponden. Creo que aquí nadie ha puesto en duda 

que este Concejo ha trabajado en comisión, nadie ha puesto en duda. Afusam no ha puesto en 

duda que se ha conversado, que se hace un esfuerzo, incluso tampoco ha negado que hoy día 

esta propuesta es una propuesta que avanza. Por un compromiso que tuvimos en enero del año 

pasado, donde aquí yo también fui súper categórica. Se acuerdan que incluso tuvimos que hacer 

un minuto de receso para tener efectivamente la tranquilidad como concejales de que estábamos 

tomando la decisión que beneficiara a los trabajadores del ámbito de salud, Pero ahí se hizo un 

compromiso y yo voy a ser consecuente con mis declaraciones. Yo soy un miembro del Concejo 

Municipal y tengo derecho a voz y voto y aunque no he estado, vengo recién hoy día retornando 

de mi licencia, no implica que yo no haya estado estudiando las temáticas porque tengo una 

responsabilidad mayor con mi ciudad y que no solo tiene que ver con los trabajadores, sino 

también como le entregamos un mejor servicio también a nuestros ciudadanos. Pero eso pasa 

que en la medida que tenemos a los trabajadores mejor remunerados, con una mejor calidad de 

vida, un ambiente laboral mejor también, porque esto implica varios temas, no solo lo económico, 

sino también que tiene que ver con el trato, que también entiendo que se está trabajando en ello. 

Eso se va a ver favorecido a la ciudadanía. Aquí se habla de prestaciones. Yo sé que es complejo 

porque invertir en salud, no lo vea como un gasto alcalde, tiene que ser siempre el concepto de 

inversión. Cuando yo invierto en las necesidades principales de las personas no es un gasto, es 

una inversión. Y aquí lo que yo quiero poner en la discusión para reflexionar, más allá de los 

acuerdos que hay, de la propuesta, que lo vamos a tener que votar, ¿es lo que le vengo diciendo 

hace mucho tiempo cuáles son las prioridades de este municipio? es salud, es educación en la 

seguridad pública, porque muchas veces se destinan recursos a cosas que no son de primera 

necesidad y resulta que estamos maquillando, maquillando, maquillando y no invirtiendo de 

manera real y significativa para dar un salto estructural al problema que viene de años. Entonces, 

esa es la reflexión que quiero hacer hoy día. Yo estudié la propuesta, me voy a adelantar un 

poquito al otro punto, estudié la propuesta efectivamente no se pierde liquidez, se cumple el 

compromiso de traspasar la mochila a la carrera funcionaria, pero también hay aquí una discusión 

de fondo que me acuerdo perfecto. Una de las primeras reuniones donde estábamos con la 

colega Melania creo que Paula no pudo asistir como presidenta en esa comisión y dijimos 

estamos aquí y vamos a pelear todos los años y vamos a estar con ustedes conversando para 

tomar las mejores decisiones. No fue fácil porque mire, estamos en el último año de mandato y 

recién ahora logramos trabajar la carrera funcionaria y eso también demuestra algo, que faltó 

voluntad política para hacer los cambios antes. Entonces yo hice como declaración y dije no voy 

a permitir nunca más que se nos ponga entre la espada y la pared y como que siempre dé a 

poquitito, de a poquitito, porque cuando uno cede, generalmente termina perpetuando las malas 
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condiciones y solamente hace cosas de maquillaje y no te vas al problema medular. Entonces el 

llamado es que si bien yo reconozco que es una buena propuesta también a que no se intimide 

la legítima lucha por los derechos de los trabajadores y trabajadoras de la salud pública, comunal 

en este caso. 

SR. ALCALDE   : Antes de dar la palabra, un punto, hacer también un 

recuento porque si bien estamos viendo la carrera funcionaria tiene relación con el articulo 45 y 

primero que la asignación de responsabilidad vía artículo 45 se la estaba entregando solamente 

a la categoría A y después nosotros sumamos, se le dio la categoría B, y sumamos las demás 

categorías. Inicialmente fueron 25 mil pesos negociados y trabajado por las asociaciones, 

después 35 mil pesos y cerramos en el último período en 60 mil pesos. Y ahí se planteaba 

también que el artículo 45 generaba inestabilidad porque es un artículo transitorio y está sometido 

a la votación y discusión por parte del Concejo. Pero también había algunas categorías que 

decían sabe que, si se pasa el 100% o los porcentajes en equivalencia se sube, 

proporcionalmente también, se sube a una categoría más que a la otra, que en este caso era la 

categoría A, si subíamos el 30 y el 30 o el 100, el 100 en proporción se subía más, se mejoraba 

significativamente una de las carreras funcionarias y ahí reconocer el trabajo que ha realizado la 

concejala Paula Retamal con las comisiones. Y se fue avanzando y quedó el compromiso de ir 

viendo, en algún momento pensamos en 25, 25, 25, 25. Bueno, en esa conversación surge esta 

posibilidad del 30%, porque efectivamente está el problema con la categoría A. Si se avanza en 

un porcentaje mayor y manteniendo liquidez, la verdad es que eso se hace impracticable y se 

había planteado un 30% parejo. Y la concejala me plantea, sabe que alcalde igual hay una 

aprehensión por parte de los trabajadores que dice relación con la pérdida de liquidez. 

Conversamos con la Dirección Comunal para revisar cómo se podía abordar eso y se hizo el 

cálculo y se revisó. En la última reunión se planteó también que se hiciese en el 100% no 

solamente la pérdida de liquidez ahí plantea si podía ser el 100% de alguna manera, al pasar el 

100% de la categoría B hacia abajo, la categoría A, se mantenía en el 30% y manteniendo 

liquidez. Ahí Aprosam hace la propuesta. Entiendo que Melania había participado en una de las 

reuniones, lo había planteado de la categoría C en adelante y claro, y se accedió a revisar eso. 

Cuando se expone acá se dice mire, efectivamente si uno lo toma, porque son fuentes de 

asignación de sueldos distintas. Una es una provisoria, 45 una asignación transitoria y lo otro es 

la carrera funcionaria, la pasamos al sueldo base y todo. Claro, cuando uno lo ve en el bolsillo 

dice mire, yo recibía 60 a través de una asignación transitoria que eran 60 mil pesos directos, y 

ahora estoy recibiendo desde el punto de vista de la liquidez los mismos 60 mil pesos. Pero para 

mantener la liquidez hay que aumentar el total haberes, que es el total imponible y tributable. Y 

ahí hay una parte que obviamente los trabajadores muchas veces no lo ven, que es la imposición, 

que es la parte de salud, la previsión, que son intangibles, pero si van al bolsillo igual de alguna 

manera indirectamente mejoran los planes de salud y todo y mejoran las bases de cálculo para 

las horas extraordinarias, para los bienios y todo eso, bueno, accedimos al 100% y plantearon 

las distintas categorías, la legítima inquietud y también realizamos el acuerdo de revisar durante 

este año 2024 la carrera funcionaria y ahí ir viendo con mayor detalle si hay alguna categoría o 

algún estamento dentro de alguna categoría que está en desmedro o algo que hay que modificar. 

Y ese es el contexto y yo quiero decirlo tal cual y hoy día esta es la propuesta que nosotros 

hacemos. Este punto, el primero que estamos haciendo es la modificación de la carrera 

funcionaria, donde de la categoría B hacia abajo se traspasa el 100% del artículo 45 mantiene la 

liquidez, se aumenta el base imponible y tributable y a la categoría A solamente se le traspasa 

un 30% y la diferencia iría como artículo 45 en el siguiente punto. Hemos conversado todo. Yo 

manifestar que el diálogo hacia adelante para revisar la carrera funcionaria va a estar siempre, 

eso solamente. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Buenos días, a los funcionarios que están presentando. 

Hay una consulta que hace una agrupación que bueno por estar aquí presente no tiene hoy día, 

la posibilidad de preguntarlo, porque eso se conversó en la negociación, en las conversaciones 
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anteriores. Dice que hay 742 funcionarios que no recibirían aumento real de sus remuneraciones. 

¿Es eso real?. 

SRA. MARLENE DURAN  : La carrera funcionaria es para todos los funcionarios y se 

va a aumentar su carrera funcionaria y ningún funcionario va a perder liquidez. O sea, lo peor 

que le puede pasar a un funcionario es que quede ganando el mismo líquido que estaba ganando 

ahora en enero de este año, que tiene un reajuste del 4,3% respecto al año pasado 2023. 

SRA. MELANIA MOYA  : O sea, solamente recibiría el reajuste del sector público del 

sector municipal no se entregaría una mejora. 

SRA. MARLENE DURAN  : La carrera funcionaria es para todos los funcionarios, no 

queda ningún funcionario sin recibir este aumento en cuanto a la carrera funcionaria. 

SR. ALCALDE   : Aclarar lo siguiente; mire Melania, si tomáramos los 

líquidos se mantienen los líquidos, pero los sueldos son total haberes, entonces el total imponible 

y tributable ese aumenta, ese aumenta para poder mantener la liquidez aumenta el total haberes, 

la liquidez es la misma, la liquidez con el reajuste solamente, pero el tributable imponible ese 

aumenta. 

SRA. MELANIA MOYA  : Lo otro que plantean de que Afusam ha hecho algunas 

consultas y ha hecho propuestas las que sienten que no han sido consideradas. ¿Qué 

propuestas no han sido consideradas?. 

SRA. MARLENE DURAN  : Las propuestas que nosotros tenemos, son las que yo 

nombré ahí, que era traspasar el 15%, traspasar el 10% que incluso las expuse y di los montos 

que a nosotros nos saldría anualmente, incluso traspasar hasta el 100% del artículo 45 con un 

5%. O sea, fueron cuatro propuestas todas fueron analizadas y yo las presenté. De hecho, yo la 

semana pasada estuve llamando a los gremios pidiéndoles que por favor me mandaran todas 

las propuestas que tenían, porque nosotros teníamos que llegar a un acuerdo y analizar todas 

las propuestas, pero todas las propuestas que fueron enviadas a mí, todas fueron analizadas y 

son las que yo presenté hoy día acá y que les di el monto, y por qué la verdad es que no eran 

factibles presupuestariamente. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Eso colega, es que para después yo no tener que 

intervenir. Me faltó hacer una pregunta, directora. Lo que pasa que tengo denuncias de que hubo 

amenazas a algunos funcionarios cuando manifestaron y se conversó con respecto que se iba a 

iniciar una movilización y yo encuentro que ese tema es grave. Por eso yo lo señalé, que lo que 

está allá afuera, ellos están en su justo derecho y tengo entendido que hay grabaciones y hay 

funcionarios implicados, por ende, quiero saber si usted tiene conocimiento de eso y si no para 

poder hacer llegar las denuncias respectivas, porque creo que no es algo que nosotros podemos 

pasar por alto. 

SRA. MARLENE DURAN  : No estoy en conocimiento, pero no tengo ningún problema 

con que lo veamos después. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto para que quede registrado en acta y así poder 

llegar esa información en calidad obviamente de denuncia anónima a la directora y se tomen los 

resguardos necesarios. Alcalde, lo que pasa que me hicieron llegar denuncias, que hubo 

amenazas hacia funcionarios respecto a la movilización sobre todos aquellos que tenían plazo, 

especialmente aquellos funcionarios que tienen contratos a plazo fijo que terminan ahora en 

enero. Así que para que quede constancia de acta y se tomen los resguardos necesarios. 

SR. ALCALDE   : Paula. 
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SRA. PAULA RETAMAL   : Yo soy de las que cree que en política las tibiezas 

son malas y uno tiene que dar la cara incluso cuando las decisiones que toma son impopulares. 

Decirle a todos los funcionarios y funcionarias que hoy día no están de acuerdo conmigo que 

tengo la tranquilidad, que puedo llegar hoy día, mañana y pasado mirar a mis hijos a la cara y 

contarles siempre, siempre, en todas las decisiones que tomo, que estoy del lado correcto de la 

historia, de las y los trabajadores. Si algún funcionario de los que está fuera a finales de enero 

pierde liquidez, acepto todas sus críticas. Si no pierde liquidez, espero también las disculpas 

públicas, así como se me ha hecho un escrutinio hoy día. Pero uno no está en política siempre 

para ser popular es algo que yo he dicho siempre, pero como les dije, mirando a la cara a Afusam, 

estoy tranquila conversé más de 30 comisiones con ustedes. Yo les conseguí la reunión con el 

alcalde que se tuvo el día lunes. Yo los recibí también el día viernes, cuando ustedes me citaron 

a última hora el día viernes, entonces estoy tranquila. Yo solo esperaría que de aquí en adelante 

tengamos la responsabilidad moral y personal de no mentirle a la gente, de no generar 

odiosidades que no existen, de no generar enemigos falsos, porque esta es la primera comisión 

en la historia de la municipalidad que recibe a los funcionarios para tomar su opinión respecto a 

cosas que votamos. Y eso es un hecho de la causa. No lo digo yo, no lo inventé yo, es un hecho 

y que obvio que tal como decía la concejala Carolina Soto, no es solo mérito de esta presidenta 

de la Comisión, sino que es mérito de todos los concejales que asisten sistemáticamente a las 

comisiones y que yo estoy, como les digo, tranquila, es fuerte. Estas etapas son fuertes, pero sin 

duda son aprendizaje y crecimiento. Me voy a parar de este Concejo y voy a llegar, como dije en 

la tarde, mirándole la cara a mis hermosos dos hijos con la tranquilidad de que siempre, siempre 

voy a estar del lado de las y los trabajadores. Y esto hoy día sin duda es una mejora para ustedes, 

aunque algunos no lo vean. Muchas gracias alcalde. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias alcalde. La verdad que desvirtuamos un poco el 

sentido de la Tabla. Yo creo que tenemos que estar todos contentos. Yo llevo 8 años como 

concejal y es primera vez que dice el Nº 5. Acuerdo para aprobar modificación de escala de 

sueldos de todas las categorías de la Dotación de Salud Municipal, en el sentido que se indica. 

Después discutamos el artículo 45. Yo creo que es una gran noticia para todos los trabajadores, 

porque por primera vez se modifica el Estatuto de Salud Municipal, o sea poco a poco va haber 

una mayor liquidez. ¿Qué estamos discutiendo, colegas? Ya viene el artículo 45. Pero aquí es 

claro el Nº 5 de la Tabla, está claro, por favor, alcalde, yo apruebo gustosamente esta idea inédita 

de reajustar por primera vez desde que yo soy concejal al personal de Salud. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, siempre las negociaciones no son fáciles porque 

todos queremos ganar. Creo que primero rescatar el trabajo que hace la Salud Primaria. Creo 

que los que estamos aquí siempre vamos a estar de acuerdo que los recursos que vayan a la 

Salud Primaria siempre van a ser pocos. Yo entiendo que hoy día se suscite esta polémica. Yo 

también me reuní con los dirigentes y mi consulta era respecto de la liquidez, creo que eso está 

más que claro, hoy día no está en discusión el tema de la liquidez, porque está claro que se 

reajustó y los funcionarios van a recibir su bono más el aumento que corresponde el 4,3 que hoy 

día reciben todos los funcionarios públicos. Como también el alcalde ha dicho que también vamos 

a seguir trabajando para ir mejorando las condiciones, no solamente como bien lo dice la colega 

Soto, no es solamente el sueldo, son las condiciones también que ustedes desarrollan sus 

labores y hoy día tenemos deficiencias tremendas en algunas infraestructuras, en la seguridad, 

que son cosas adicionales que también las tiene que tomar este municipio. Así que creo que lo 

que hoy día se está proponiendo primero es responsable. Yo creo que uno quisiera muchas 

veces el máximo de las propuestas, pero creo que también hay una responsabilidad financiera 

porque yo no puedo financiar algo que no voy a cumplir y creo que la propuesta es responsable. 

Espero que en el corto o mediano plazo sigamos trabajando para seguir mejorando las 

condiciones de la gente de la salud primaria. No es fácil negociar porque muchos quedan  
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descontentos, otros quedan felices y creo que hoy día, como bien dice el concejal Figueroa, 

primera vez que se toma este punto en Tabla y realmente entiendo que muchos hoy día sientan 

que no se les ha considerado, pero insisto, la propuesta es responsable y también nosotros como 

concejales también tenemos que ser responsables con los recursos municipales. Para eso 

estamos, para que se distribuya de la mejor forma. Eso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Yo, plantear lo siguiente y reiterarlo para las asociaciones 

acá, lo que acordamos en la reunión de revisar la carrera funcionaria, ese es un compromiso. 

Estaba la presidenta de la Comisión, Paula Retamal, estábamos todos, eso está, no lo vamos a 

resolver en uno o dos días, porque eso tiene que tiene mayor profundidad. No podemos decir un 

dos o un tres porque tenemos que revisar categoría por categoría, estamento de cada categoría, 

pero esa voluntad y compromiso está, y eso que quede en acuerdo de Concejo y que lo 

revisemos ahora durante este año y podemos fijar Paula, no sé, reuniones, usted como 

presidenta de la Comisión para ir viendo. Eso es lo que acordamos. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo solo responder, alcalde, que la Comisión va a seguir 

sesionando de cara a las Asociaciones de Funcionarios como lo hizo desde el principio. Yo quizás 

tiene que ver por la envergadura de mi cargo, tengo la madurez personal y política para volver a 

sentarme, incluso con quienes hoy día me han gritado. O sea, sigamos trabajando como lo hemos 

hecho, de forma constante, de forma normal, de cara, como siempre lo dije a las y los 

trabajadores. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Una consulta pequeña en relación a este compromiso, 

porque ya veo que ya no hay más palabras pedidas, por lo tanto, ya vamos a proceder a votar. 

Perfecto. Hernán, disculpa. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : A mí me gustaría manifestar una situación bien compleja. 

La verdad que aquí hay 742 trabajadores que se sienten afectados con esta negociación y yo 

quiero solidarizar con ellos porque efectivamente cuando uno negocia no siempre gana el 100% 

de lo que está solicitando. Yo quiero reconocer también el trabajo que se ha hecho por parte de 

la Comisión y por parte de la Dirección Comunal y sobre todo por parte de los trabajadores, 

porque ellos han entregado tiempo, esfuerzo, gran parte del aumento en el per cápita que hoy 

día tenemos en Salud y gran parte de los recursos que tenemos se deben también a las 

movilizaciones de ellos y al trabajo que han realizado desde su labor sindical, desde su labor 

dirigencial. Entonces nosotros también tenemos que tener en claro eso a la hora de poder revisar 

la asignación de estos recursos y sobre todo a la hora de reconocer la carrera funcionaria. A mí 

me hubiese gustado que antes de votar este tema hubiésemos podido sentarnos por última vez, 

sin desconocer todo el trabajo que se ha hecho Paula, yo no quiero que se malentienda esto, 

pero debiéramos haber tenido la capacidad de habernos sentado por última vez y hacer un 

esfuerzo para que todos los trabajadores se sintieran beneficiados. Aquí no es justo que quienes 

menos ganan hoy día se sientan afectados por esta situación. Yo la verdad es que no puedo 

aprobar en estas circunstancias este acuerdo porque no es un acuerdo completo. Voy a 

abstenerme de esta votación porque me hubiese gustado y lo dejo sobre la mesa como una 

propuesta, va a depender del señor alcalde y el resto de los concejales, si quieren tomarla en 

cuenta o no, pero a mí me hubiese gustado que pudiéramos posponer esta votación para un 

Concejo Extraordinario el día viernes o el día jueves y hubiésemos podido sentarnos a conversar 

con la asociación previo a tomar esta decisión que es tan importante y que hubiésemos podido 

salir con un acuerdo que dejara a todos conformes. No me parece justo que después de la 

tremenda labor que han hecho ellos para que el municipio cuente con los recursos que cuenta 

hoy día, para que tengamos el per cápita que tenemos y además son quienes ponen la cara 

todos los días en los servicios de salud, quienes sufren agresiones, quienes sufren estrés, 
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quienes sacan adelante esta labor frente a los ciudadanos y a las ciudadanas, no podamos hacer 

un último esfuerzo para poder finalmente quedar tranquilos y conformes con esta situación. Yo 

sé que tanto los equipos de la Dirección Comunal como este Concejo, la Comisión y el Alcalde 

están actuando con responsabilidad financiera, pero siempre se puede hacer un esfuerzo más y 

eso es lo único que estamos pidiendo. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Justo lo que plantea Hernán, los 742 funcionarios son la 

preocupación que yo tengo. Sé que yo planteé una moción que fue acogida y eso lo valoro y creo 

que también lo van a valorar en el tiempo los trabajadores, porque eso queda en su sueldo y eso 

es tremendamente importante. Pero me preocupa el que no tengan un aumento real de 

remuneraciones. Aunque esto no era para ver remuneraciones, era para ver el artículo 45. Pero 

yo siento que a veces los trabajadores tenemos que aprovechar todas las instancias que tenemos 

para poder mejorar nuestras condiciones laborales y nuestras condiciones de sueldo. Por lo 

tanto, si esto estaba también es una forma de sacar un mejor provecho. Yo me encuentro en una 

situación bastante conflictuada. Lo digo porque me interesaría que los trabajadores, los que 

menos ganan, pudieran tener una mejora real. Yo estoy en una situación parecida a la que 

plantea el concejal Hernán Astaburuaga en relación a la abstención, porque siento que hay un 

avance importante pero que nos deja una cantidad de trabajadores afuera y que no van a ser 

beneficiarios en esta oportunidad. 

SRA. MARLENE DURAN  : Yo creo que es importante, o sea, está la voluntad, 

nosotros hemos tomado el compromiso de avanzar en esto, seguir durante este año trabajando, 

viendo cómo mejorar la carrera funcionaria y comenzar a ver si existiera posibilidad y 

disponibilidad presupuestaria para a lo mejor ver a un aumento de liquidez y de sueldo ya en los 

funcionarios. Pero, sí, yo creo que está la disposición para trabajarlo en adelante. Ahora es 

importante votar hoy día por el tema de que nosotros tenemos que pagar los sueldos, de lo 

contrario no podrían ser incorporados este mes en los sueldos, quedaría afuera el artículo y esto 

en el sueldo de este mes, pero efectivamente existe la disposición para seguir avanzando. 

Siempre ha estado. 

SR. ALCALDE   : Un poco complementar porque lo del sueldo se podrá 

demorar una semana igual afecta a los funcionarios, pero yo creo que la carrera funcionaria 

tenemos que revisarla en profundidad, y yo creo que el diálogo siempre tiene que prevalecer. 

Entonces la invitación es eso a que nos sentemos y empecemos a revisar estamento por 

estamento, vayamos haciendo el estudio en profundidad y démonos plazos y eso lo podemos 

establecer como compromiso también. Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, para terminar, ahí con lo que dice Melania, que 

efectivamente los que ganan menos en las categorías, si tú traspasas al artículo 45 significa 

mucho más que si tú lo traspasas, por ejemplo, en porcentaje de sueldo. Entonces los que ganan 

menos con esto ganan más y los que ganan más si se traspasan en porcentaje ganan más que 

los que ganan menos. Entonces, no sé si lograste evidenciar eso cuando hiciste el estudio del 

trabajo, pero finalmente los que ganan menos, el artículo 45 se le considera una gran parte del 

sueldo. Y lo otro que, si hay que revisar la carrera funcionaria, porque debería crecer linealmente. 

O sea, lo que hablamos con algunos dirigentes que entre un grado y otro debería ser el mismo 

porcentaje que crezca la carrera funcionaria, si no que de un grado a otro crezca un 10 después 

de otro grado a otro crezca un 20 o menos, sino que sea lineal. 

SR. ALCALDE   : ¿Votamos?. Bueno, algunos a favor. ¿En contra o 

abstención?. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Melania. 
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SRA. MELANIA MOYA  : Abstención. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Un rechazo secretario. Tengo que argumentar el rechazo 

no basta solo con levantar la mano y sobre todo acá, porque la presidenta hace implicancia con 

respecto a que no participé de las comisiones, pero fue lo primero que dije, que uno no participe 

de la Comisión no implica que uno no esté dando seguimiento a la discusión. Por ende, yo voy a 

ser consecuente con lo que planteé en mi declaración de enero del 2023, que dije que si yo no 

veía la voluntad política de trabajar el tema de manera estructural con las condiciones, yo no iba 

a aprobar y hoy día, de acuerdo a las conversaciones que tuve y la revisión que tuve de la 

propuesta de la problemática que está presentando Afusam que representa alrededor de 800 

funcionarios y funcionarias, de los cuales 742 sienten que no han sido beneficiados en base a 

eso yo hago el rechazo de esta propuesta y pido respeto también porque estoy en mi derecho 

en relación a la revisión, porque si bien tengo todos los antecedentes y los estudié muy 

responsablemente, también dije acá que no afecta la liquidez y que también dije que había un 

esfuerzo importante, pero de acuerdo al historial, donde yo también no tuve presencia en las 

sesiones del Concejo por motivos de salud. Yo no cuento con toda la información necesaria y 

me queda la duda si el municipio aún puede hacer un esfuerzo mayor que para mí es súper 

necesario, porque en la medida de que yo tengo tranquilo a los funcionarios y funcionarias 

también eso viene por añadidura el resto, yo sé que aquí hay prestaciones que pueden estar en 

tela de juicio, sé que hay inversión para los equipamientos que también pueden verse 

perjudicados, o sea, sin trabajadores, no tenemos ni equipamiento, ni prestaciones, ni nada. Por 

tanto, no hay un servicio a la ciudadanía. Ese es mi fundamento, alcalde. El motivo de mi rechazo. 

SR. ALCALDE   : Muy bien, Andrés. 

SR. SECRETARIO   : ¿El voto del concejal Astaburuaga es en contra?. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí. Y la razón justamente tiene que ver con eso. O sea, a 

mí me hubiese gustado que nos hubiésemos podido reunir nuevamente con los trabajadores. 

Fue lo único que se solicitó, no quiero desconocer el esfuerzo que se ha hecho, yo creo que es 

importante y eso hay que decirlo, creo que no es una propuesta que sea un retroceso, pero sí 

podríamos haber hecho un esfuerzo adicional sentándonos y conversando, porque la política 

tiene que ver con eso también. Tiene que ver con conciliar, tiene que ver con convocar y 

convencer. Y si aquí hay 742 trabajadores que se sienten afectados, creo que es nuestra 

responsabilidad poder construir una propuesta que fuera un poco más de consenso y creo que 

un esfuerzo de 3 o 4 días para poder lograrlo era posible. 

SR. ALCALDE   : Andrés. 

SR. SECRETARIO   : Perfecto. Por 7 votos a favor se aprueba el punto. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°011 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejala; Ervin 
Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa, Juan Carlos Cáceres y se abstiene la concejala Melania 
Moya y rechazan los concejales Hernán Astaburuaga y Carolina 
Soto; Modificación de Escala de Sueldo de todas las Categorías de 
la Dotación de Salud Municipal en el sentido que se indica. 
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SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 4 es el acuerdo otorgar Asignación 
Especial Transitoria Regulada en el Artículo 45 de la Ley Nº 19.378, para el año 2024 a la 
Dotación de Salud Municipal, en virtud de los fundamentos, documentos y necesidades 
del Servicio que se indican. 

SR. LEONARDO VELASQUEZ : Buenos días señores concejales. El punto siguiente, que 
tiene naturaleza distinta, pero se encuentra estrechamente vinculado con el punto que se acaba 
de aprobar es el otorgamiento de la Asignación Especial Transitoria es una presentación que 
ustedes ya conocen, pero requiere un procedimiento administrativo legal, que es complejo, que 
requiere también un acuerdo fundado. Les comento que la Contraloría ha estado revisando las 
actas de este Concejo Municipal, ha revisado en la región, el mes pasado, por ejemplo, la 
Municipalidad de Longaví los funcionarios tienen que reintegrar las remuneraciones porque no 
se otorgó la asignación en la forma especial que nosotros vamos a exponer en el día de hoy. 
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SR. ALCALDE   : Muy bien, Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Quiero entregar algunos antecedentes 

que creo que son importantes y no los quise entregar en el otro punto, pero que están muy 

relacionados ambos, y por eso hoy día están en la Tabla. Sí, quiero antes de eso decir que, para 

solo despejar dudas, yo creo que los esfuerzos de juntarse antes se hicieron. Nosotros nos 

juntamos el día de ayer en la alcaldía. Sí, el viernes nos juntamos en alcaldía, es decir, 2 días 

hábiles antes de la votación y me llama solo un poco la atención como para dejarlo ahí, que 

quienes llaman a juntarnos son quienes menos han asistido a la comisión. Si bien es importante 

destacar que efectivamente las comisiones toman peso cuando todos los concejales asisten y 

hay un grupo de concejales aquí que asiste mayormente, pero yo creo que las asociaciones 

están conscientes que más de la mitad de las comisiones me tocó asumirla sola, sin ningún otro 

concejal. Entonces creo que eso es importante evidenciarlo también, porque de alguna manera 

queda un poco la suspicacia de que no hubo momento para juntarse, no hubo apertura para no 

juntarse y eso no es real. Yo antes de reunirnos con el alcalde, a mí las asociaciones me citaron, 

yo les dije inmediatamente que sí, y luego de eso también nos juntamos con el alcalde, en donde 

se aumentó y se mejoró la propuesta. Pero ahora quiero decir dos cosas referentes al punto. Lo 

primero es destacar algo que decía Leonardo y que tiene que ver con los pronunciamientos de 

la Contraloría, no necesariamente en esta comuna, pero la Contraloría en el último tiempo ha 

cuestionado que se le entreguen este tipo de asignaciones a categorías que no tienen 

responsabilidad, pero ahí también es bueno retrotraer la historia. En algún momento esta 

municipalidad entregaba solo artículo 45 a las categorías más altas porque tenían 

responsabilidad, pero con un aire y búsqueda de mejorar la liquidez de los trabajadores y 

trabajadoras, entiendo que el alcalde Juan Carlos Díaz, en su período anterior le entregó artículo 

45 a todas las categorías. Esto como una búsqueda de mejor remuneración, mejor liquidez para 

los trabajadores y trabajadoras. Por eso la discusión del traspaso del artículo 45 como bono hoy 

día también se da esos términos y creo que es importante destacar ese elemento porque nos 

permite también recoger la trayectoria de esta discusión. Entonces, cuando se busca modificar 

el artículo 45 para todas las categorías, se buscaba mejorar los sueldos de los trabajadores, la 

liquidez de los trabajadores, pero seguía siendo un bono y hoy día lo que se hace, se traspasó 

ese bono en lo que acabamos de aprobar anteriormente con la modificación de la carrera 

funcionaria y de alguna manera, como AFCAM, accedió como era muy alto el costo de asumir el 

traspaso 100% de ellos, asumió que podía ceder a solo el 33% con la responsabilidad fiscal, pero 

también entendiendo lo que dice la Contraloría y es que este tipo de bonificación es solamente 

para quienes tienen responsabilidad, que ya bien lo ha explicado la comunal. Y lo segundo que 

quiero decir que parece que ya lo dije que tenía que ver con el aumento de las remuneraciones. 

Creo que es bueno recorrer la historia de lo que estamos votando hoy día, que incluso ojo, que 

excede a este Concejo Municipal. Cuando se aprobó ese artículo 45 para las categorías que no 

la tenían estaban, entiendo que el Hernán y Juan Carlos Figueroa, porque pertenece al otro 

período. Solo decir que la propuesta del artículo 45 que hoy día nos están presentando va de la 

mano del trabajo que quieran o no ha llevado la Comisión de Salud de forma sistemática y 

paulatina. Se habló durante muchas comisiones, no solo este año, sino que el 2022 también, y 

va en el mismo tenor que hablábamos anteriormente. Eso muchas gracias.  

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias señor alcalde. Saludar a todos los funcionarios que 

sé que también están obviamente muy interiorizados y muy preocupados de esta votación. 

Esgrimir que efectivamente este es el punto en el cual votamos respecto al artículo 45, no el 

punto anterior, donde se mezclaron algunas cosas que también creo que hay que ser bastante 

más precisos para también clarificar un poco las cosas a los funcionarios en atención a que 

efectivamente hay una preocupación legítima y clara respecto al punto en cuestión. Quiero 

agradecer el trabajo de la Comisión de Salud en esta materia el trabajo permanente durante el 
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último tiempo, durante los últimos meses. Agradecer por supuesto a las asociaciones de 

funcionarios en particular a los dirigentes que han entendido en su mayoría que esto se hace con 

el diálogo, con la conversación y que conversar y dialogar no es solamente que mis puntos sean 

los puntos que logren superar la posición del resto o del que está al frente, sino que más bien 

hay una convergencia de opiniones y a la cual tenemos que ir buscando mecanismos de avance, 

como también obviamente reconocer el trabajo de la Dirección Comunal de Salud y en particular 

también en la persona de la directora Comunal de Salud, que me parece que ha ejercido un 

liderazgo muy positivo y muy constructivo en esta dirección. Quiero también mencionar algunas 

cosas relevantes que me parece que este Concejo no puede no esgrimir para darle justamente 

más claridad y certeza. Porque el problema de fondo y lo conversamos aquí y recuerdo la sesión 

del año pasado, tiene que ver con la falta de estabilidad y la falta de certidumbre de los 

funcionarios de la APS. Ese es el gran meollo del asunto. Ese es el gran problema del asunto y 

creo que en eso este Concejo debe contribuir con conceptos claros cuando hablamos de un 

camino de potenciar en este caso, porque lo que estamos votando hoy día no es otra cosa que 

solidificar la estabilidad de la carrera funcionaria de los trabajadores de salud municipal de Talca. 

Estamos hablando de garantizar al menos cinco cosas en materia de caminar con este artículo 

45 que ojo, jurídicamente y siendo bien responsable no es traspaso, es incorporarlo de alguna u 

otra manera a la carrera funcionaria. Eso es. Garantiza primero el camino hacia la carrera 

funcionaria la igualdad de oportunidades para el ingreso. En segundo lugar, también garantiza lo 

que tiene que ver con el derecho a la capacitación de los y las funcionarias. El ascenso. La 

estabilidad en el empleo, que probablemente es el gran, el gran meollo del asunto, como yo decía 

con anterioridad, y también la objetividad en las calificaciones en función del mérito de la 

antigüedad y de la idoneidad acreditada de acuerdo al caso. Eso es también avanzar hacia una 

carrera funcionaria, porque el artículo 45 y esto que se sepa muy bien y lo digo con mucha 

responsabilidad jurídica. Los dictámenes de Contraloría, efectivamente, siempre han esgrimido 

que hay acá un artículo que es esencialmente transitorio, esencialmente no permanente y por 

tanto discrecional. O sea que cualquier administración municipal podría el día de mañana, de 

acuerdo al artículo 81 en atención al Concejo Municipal, a la Ley Orgánica Constitucional, decir 

que por tema de presupuesto no es financieramente responsable y no se puede financiar. Incluso 

aunque estuviese la discusión respecto del derecho adquirido que se tiene en torno a este 

artículo, probablemente la jurisprudencia podría decirnos que la Municipalidad X en cuestión 

podría efectivamente y si el Concejo lo aprueba, no disponer de este artículo 45, que sería un 

tremendo daño al bolsillo de los trabajadores de la salud. Por eso, cuando estamos discutiendo 

esto, lo tenemos que hacer con estos elementos en consideración. Porque estos elementos, si 

los tenemos en consideración y en conocimiento, nos permiten creer y sostener que 

efectivamente esto es un avance. Que el que quiera imponer que esto no es un avance está 

efectivamente desconociendo la discusión, está desconociendo los términos de la discusión. O 

sea, eso es muy importante, eso es muy importante tenerlo como una base. Y quiero también 

para terminar, decir que estamos también cumpliendo un compromiso que surgió el año pasado. 

Y que surgió desde la Comisión y también desde el Concejo Municipal en sesión pública y 

ordinaria, que no es otra cosa que decirles vamos a seguir avanzando gradualmente y el avance 

gradual fue incluso mucho menos gradual de lo que pudo haber sido. Fue bastante audaz de la 

categoría B a la categoría F con un 100%, insisto, más que traspaso de una incorporación a la 

carrera funcionaria hacia la remuneración estable y permanente. Y agradecer también a la 

dirigencia y a los trabajadores de salud de alguna categoría como la A, que incluso con un 

incremento, con un traspaso, con una incorporación, perdón, solamente progresiva, igual han 

estado efectivamente de acuerdo. Y lo último también que quede muy importante respecto al 

tema de la liquidez, que se ha hablado mucho. Además, el municipio a través de la Dirección 

Comunal de Salud, alcalde, asumiendo efectivamente la diferencia para que ningún funcionario 

perciba una liquidez menor. Así que creo que, en ese contexto, en ese marco es un buen avance 

para los funcionarios de salud. Hay que seguir trabajando. El compromiso está respecto a la 

carrera funcionaria, vamos a avanzar también en esa materia. Prontamente van a haber, creo 

yo, algunas novedades al respecto durante los próximos meses, pero sepan bien que hemos 

votado con responsabilidad y mirando siempre la estabilidad y la permanencia, porque yo prefiero 



49  

 

 

una política que permita de futuro a mediano plazo también generar mejores condiciones que 

solamente una noticia que en la inmediatez genere efectivamente un ánimo ferviente, pero que 

no permita establecer sueños y con horizontes claros de futuro. Gracias señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Hay una situación que la voy a consultar después cuando 

estemos en otro trabajo, porque tiene que ver con contrataciones que no me queda claro qué 

labores cumplen. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, alcalde. Fíjese que los concejales acá no nos 

hemos dado cuenta del tema que estamos tratando. La salud está enferma en Chile, colegas.  

Aquí todos los gobiernos han tenido una gran responsabilidad, fíjese, porque el per cápita no se 

reajusta como tiene que reajustarse y Salud funciona en el presupuesto anual en función del per 

cápita. Si no se reajusta, no tenemos dinero, no podemos hacer absolutamente nada. Y lo que 

dijo el colega Ervin Castillo tiene toda la razón. Si el presupuesto no da no podemos hacer nada. 

Por lo tanto, hemos tenido un avance importante esta mañana. Sinceramente se los digo y con 

mucho respeto, me carga el populismo. La política, es verdad, es decirle lo que corresponde a la 

gente y ser responsable en política significa asistir también a la Comisión de Salud. Yo reconozco 

el trabajo que ha realizado Paula y he ido muy poco a su comisión por razones de tiempo. Pero 

ha hecho un trabajo brillante la colega. Tengo grandes diferencias con ella, pero nos llevamos 

bien, dialogamos, discutimos y llegamos a un acuerdo. Pero ella ha hecho un brillante trabajo. 

Se lo digo muy en serio. Y aquí lo digo con mucha responsabilidad en el Concejo anterior 

teníamos un doctor que fue director de la Salud Primaria y él estaba a cargo de la comisión. No 

recuerdo haber visto un trabajo de esta magnitud y quiero ser también muy responsable porque 

yo recuerdo alcalde del 2016, entramos en diciembre, nosotros prácticamente no manejábamos 

el artículo 45 y tuve que comprender y me tuve que meter a la ley. El objetivo y el espíritu de la 

Ley 19.378 en su artículo 45 transitorio al personal de salud municipal está claro que esta no se 

puede distanciar de regular la eficiencia de la administración, del régimen de financiamiento, del 

régimen de su administración en recursos humanos y de coordinar la atención primaria en la 

salud comunal como corresponde que los objetivos se logren, que sea eficiente. Ese es el espíritu 

del artículo 45 y yo recuerdo el 2016, el 2017, el 2018, 2019. ¿No sé abogado, si usted se 

recuerda que era complejo fundamentar a la Contraloría o si no la Contraloría nos hacía devolver 

las platas, discutíamos cómo vamos a fundamentar?. Y ahora está tan claro porque el espíritu 

del artículo 45 es eso. Y por eso lo recuerdo, porque no sabíamos que hacer, porque si nosotros 

fundamentábamos, aprobamos, caíamos también en el peso de la ley como concejales, el miedo 

que me metían estaba recién llegado, pero ahora tengo un poquito más de experiencia. Y esta 

asignación especial municipal transitoria para funcionarios de salud, fíjense que la tenemos que 

aprobar nosotros, colegas. Nosotros somos responsables, haya superávit o déficit, se puede 

otorgar también solamente a una parte o la totalidad de los funcionarios municipales como se ha 

estado haciendo. Se fijan las categorías, la selección de los funcionarios se va viendo en función 

de las necesidades de la salud. Está sujeto, como decía el colega al Presupuesto Municipal de 

Salud. Y en ese sentido creo que como presidente de la Comisión de Finanzas siempre me he 

preocupado que haya un equilibrio financiero. Los 5 primeros años casi me agarraba a combo 

con el alcalde por los déficits que había, que eran cuantiosos. Hoy día hay un equilibrio en todas 

las áreas municipales y eso es bueno porque hemos trabajado bien como concejales. Y para 

terminar, yo creo que tenemos que recordar, yo hago un llamado a los presidentes, los sindicatos 

que no tenemos que olvidar que esta asignación municipal nunca se ha condicionado a nada, 

solo a las necesidades del Servicio de Salud Municipal. ¿Por qué? No tenemos que olvidar 

aquello, no tenemos que olvidarlo, porque los recursos en Chile para la salud son escasos y 

tenemos que usarlo de la mejor forma posible, alcalde.  

SR. ALCALDE   : Patricio. 



50  

 

 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias alcalde. Bueno, en relación a lo que han expresado 

los colegas y las colegas, primero felicitar el trabajo que se ha hecho en la Comisión de Salud. 

Yo creo que también es importante reconocer que hay un trabajo importante de juntarse con los 

gremios, de dar a conocer lo que se está haciendo a través de las comisiones. Y también alcalde, 

en relación al artículo 45, primero señalar que había una propuesta inicial que fue conversada 

con los gremios, se cambió la propuesta, se modificó en virtud de las conversaciones y surgió 

esta otra propuesta, y decir que estamos nosotros asumiendo o cumpliendo compromisos que 

se habían asumido el año pasado también y que tenían que ver con que los gremios estaban 

pidiendo de la estabilidad. Hoy día estamos pasando a un artículo que es completamente 

transitorio y especial, que depende netamente de nosotros y los presupuestos. Lo estamos 

traspasando a algo permanente para los funcionarios y funcionarias de nuestra APS, algo que 

les va a quedar en su sueldo de aquí hacia adelante. Por lo tanto, es un avance, es un avance. 

Estamos tratando de resolver el problema de fondo obviamente tomando los resguardos de la 

responsabilidad que tiene ocupar este cargo y que tiene que ver con las finanzas de la 

municipalidad administrar esta municipalidad. Pero aun así se hizo el esfuerzo y fuimos bien 

audaces en poder aprobar esta propuesta que se estaba proponiendo, que fue conversada con 

los gremios y fue modificada de una propuesta inicial a una segunda propuesta. Por lo tanto, yo 

creo que hoy día no podemos desconocer que estamos avanzando en la salud municipal. En eso 

quiero felicitar a Marlene, también nuestra directora comunal de Salud, que la tenemos acá bien 

asertiva también en lo que propone, en conjunto con el alcalde y lo que se ha trabajado en las 

comisiones. Así que en ese sentido, creo que yo por lo menos voy a aprobar esta propuesta que 

se está haciendo hoy día, entendiendo que es un beneficio, si lo tomamos en cuenta en el 

escalafón, estamos beneficiando en el 100% del traspaso a todos los tramos menos el A, 

entendiendo que el A también está haciendo el esfuerzo de poder bajar un poco esos 

porcentajes, y estamos haciendo algo que es permanente, cambiando el marco transitorio que 

cualquier evento que pueda ocurrir el día de mañana en Talca, en la municipalidad, que tenga 

que ver con un desmedro económico, podría afectarlo en la aprobación que tiene que hacer el 

Concejo y hoy día estamos pasando algo que es completamente permanente y que no va a 

depender de este Concejo Municipal. Eso, alcalde. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra observación?. ¿Quiénes votan a favor?. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo rechazo por los motivos que señalé, porque eran varios. 

Era como un complemento, se conecta uno con lo otro. Además, que el artículo 45, como dijo 

muy bien el colega Ervin Castillo, la Contraloría también lo ha puesto en tela de juicio. Entonces 

es un problema que tiene el municipio, que efectivamente lo hemos conversado en varias 

comisiones, que la dirección comunal tiene que de alguna manera ir resolviendo, esta propuesta 

también va en esa dirección que yo insisto, no desconozco que es un avance, pero no me 

convoca. 

SR. ALCALDE   : Andrés. 

SR. SECRETARIO   : Por 9 votos a favor se aprueba el punto.  

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°012 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres y 
se abstiene concejala Carolina Soto; otorgar Asignación Especial 
Transitoria Regulada en el Artículo 45 de la Ley Nº 19.378, para el 
año 2024 a la Dotación de Salud Municipal, en virtud de los 
fundamentos, documentos y necesidades del Servicio que se 
indican. 
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SR. SECRETARIO   : Según lo acordado al inicio de la sesión, expone Paso 

Pehuenche, Sergio Cornejo, presidente de Comisión Pehuenche. 

SR. SERGIO CORNEJO  : Quisiera agradecer al Concejo Pleno de la Municipalidad 

de Talca y su Alcalde la posibilidad que nos da de poder expresar algunas cosas en torno al Paso 

Pehuenche. También saludar a la gente que hoy día está presente en esta audiencia tan especial 

para nosotros. La Comisión Pehuenche existe hace mucho tiempo. Ha estado compuesta por 

diferentes personas de todos los signos políticos, filosóficos y religiosos. No es una cosa que 

pertenezca a algún partido político, sino que hemos trabajado muy mancomunadamente con la 

comunidad Argentina. Nosotros por esta gestión somos privados y no recibimos ninguna 

subvención algún recurso lo hacemos por amor a nuestro país y también a nuestra región. Por 

lo tanto, lo que hoy día quería yo solicitar es que hay cosas importantes en la vida de la región y 

del país. Hoy día el Paso Internacional Pehuenche, nadie podrá decir que después de la 

Fundación de la región o de la ciudad de Talca, no hay ningún otro hecho más relevante e 

importante que este. Efectivamente, la integración de los pueblos es un fenómeno que vino para 

quedarse y el tema del Paso Pehuenche nació por inquietud y por el esfuerzo de ambos lados 

de la cordillera. Fueron los pueblos los que plantearon esta necesidad y hoy día, ante la inserción 

internacional en que nuestro país, específicamente nuestra región, se ha comprometido. 

Indudablemente que nosotros lo que queremos es poder tener la posibilidad de que la 

Municipalidad de Talca tenga algún rol relevante en este evento tan importante, que de alguna 

manera nosotros hemos peleado desde hace mucho tiempo, desde el año 50 y tanto que se 

viene peleando por este camino. No obstante, el año 47, cuando se hizo la represa de la Laguna 

del Maule, el ingeniero Renato Guerra con don Juan Bravo, que tenía un diario, empezaron a 

trabajar en conjunto para poder desarrollar esta obra tan magnífica. La verdad es que la gran 

posibilidad que tiene Chile, después de hacer varios estudios, incluso se hizo hace algún tiempo 

atrás un estudio que fue auspiciado y patrocinado por incluso el Vaticano determinó que el mejor 

corredor bioceánico que había entre Chile y Argentina era el Paso Internacional, El Pehuenche. 

¿Ahora, por qué razones? Porque es un paso a cielo abierto. Significa que no tiene túneles, que 

no tiene cobertizo, que no tiene nada. Y eso indudablemente permite el transporte de cargas 

peligrosas sobredimensionadas y una serie de elementos que son limitantes como los tiene hoy 

día El Paso Los Libertadores, donde hay un 18% de pendiente y nosotros tenemos más menos 

un 12% en alguna parte de las más complicadas. Hemos tenido altos y bajos, ha sido una pelea 

muy larga y hoy día indudablemente necesitamos que la Municipalidad de Talca como capital 

regional de esta pujante región como es la Región del Maule, tome un rol relevante en este tema 

y por eso hoy día le estoy quitando un poco de tiempo para poder invitarlos a poder desarrollar 

algunas actividades por las ventajas que tiene esto. Nosotros desde el punto de vértice del 

Pehuenche hacia el Sur están todos los puertos de la 8.ª región y también hacia el Norte los 

puertos de la 5.ª Región como es San Antonio. Allí se está haciendo un mega puerto que 

indudablemente trae beneficios y tenemos que pensar en el área pacífico. Lamento meterme un 

poco en este tema, sacarlos del tema comunal, pero uno tiene que proyectar un poco la región y 

eso significa que tenemos que pensar con claridad y tenemos que pensar con futuro para 

nuestras generaciones, en el sentido de cómo podemos ser una herramienta fundamental de 

desarrollo para nuestro país. Y eso consiste justamente en que tenemos un paso internacional 

que permite eso. Hoy día ha costado mucho que nos den la autorización para todo tipo de 

intercambio comercial. Solamente están pasando los camiones vacíos o con lastre, o las cargas 

peligrosas y los vehículos chicos, no nos permiten el intercambio porque indudablemente hay 

una serie de intereses creados como son Valparaíso, Viña y Santiago, que obviamente tienen un 

capital político muy pesado, un capital económico, tienen infraestructura, una inteligencia que se 

dedica a esto. Allá no es como la comisión nuestra, allá tienen gente que realmente se dedica y 

mueve esto. Por lo tanto, lo que yo quiero pedirles hoy día es que podamos dedicarnos un poquito 

más, si es que ustedes lo estiman conveniente con todo respeto a que hagamos algo en beneficio 

del Pehuenche como capital regional, porque indudablemente la capital regional que es Talca, 

nuestra comuna, tenemos que dar el ejemplo en esto, no desconozco y aplaudo el esfuerzo que 

hace la Municipalidad de San Clemente en este sentido, pero este tema partió justamente en 

Talca, aquí hace muchos años, décadas que se viene peleando este paso internacional. Estoy  
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solicitándole al Honorable Concejo Municipal y su Alcalde la posibilidad de desarrollar un 

seminario para que nosotros nos cultivemos. Yo podría traer a don Pedro Núñez que es el 

Encargado de la Moneda que tiene el tema de los pasos fronterizos ante el Ministerio del Interior. 

O podría también a través de las Relaciones Exteriores, traer al encargado de la Dirección de 

Fronteras y Límites, que tiene que ver con El Paso El Pehuenche que es Iván Páez. Para que 

podamos de alguna manera culturizarnos y ver cómo podemos elaborar una estrategia. Mientras 

nosotros conversamos aquí, las reuniones que se hacen permanentemente en Valparaíso, Viña 

y Santiago es en realidad es una cosa incomparable con lo que nosotros hacemos. Ellos pelean 

para tener el transporte, la frecuencia regular de pasajeros, nosotros ni eso tenemos. Estamos 

habilitados, pero ni eso tenemos. No tenemos un bus que lleve la bandera chilena al otro lado y 

transporte gente. Entonces tenemos que ponernos la camiseta, queridos amigos y yo creo que 

la verdad con el amor que hemos tenido siempre por nuestro territorio, la verdad es que yo creo 

que es el momento de que podamos hacer cosas. Nosotros en la Comisión Pehuenche éramos 

mucho, vamos quedando poco. Yo estoy quedando porque era uno de los más jóvenes en esos 

periodos. Imagínese que el año 61, el 8 de abril, se abrió el paso internacional, después se cerró 

por el tema del conflicto con Argentina. 12 años estuvimos cerrados. ¿Por qué se cerró?. Porque 

el Paso Pehuenche significaba riesgo. ¿Por qué?. Porque era un paso más bajo y significaba 

que todas las tropas mientras estábamos en el conflicto estaban al otro lado. No estaban en el 

Sur, estaban acá. Ahí estaban los pillan, y una serie de cosas más que tienen que ver con la 

parte bélica. Por lo tanto, hemos luchado tanto por este tema que indudablemente a nosotros 

nos interesa mucho que el Concejo pueda a lo mejor desarrollar alguna gestión en torno a esto. 

Esto lo podemos conversar después a lo mejor en privado, pero me gustaría poder tener algún 

gesto de la Municipalidad de Talca. Hemos luchado tanto, hemos tenido el apoyo de Argentina, 

pero también me gustaría que tuviéramos el apoyo nuestro, porque nosotros partimos aquí. Juan 

C. Bravo, Ladislao Bravo, Tanta gente que luchó por el tema del camino internacional. 

Trabajamos con la Cámara de Turismo, con la Cámara de Comercio, hacíamos en la FITAL 

varios encuentros en los cuales participaban los agricultores, el comercio, la industria todo el 

mundo participaba y hacíamos reuniones con los argentinos y siempre soñamos con tener esta 

ruta internacional, porque efectivamente es un paso que tiene muchas ventajas, Pero lo que pasa 

es que, como les digo, hay intereses económicos que indudablemente velan por sus intereses, 

valga la redundancia. Por lo tanto, yo creo que lo que podemos hacer hoy día, quiero recordar 

en algún minuto cuando hicimos cabalgata, cuando hicimos caminatas a pie, cuando metimos 

los aviones, cuando llegamos con camiones con madera para que se pudiera abrir y dimos vuelta 

en Talca, fuimos recibidos aquí por varios alcaldes José Fernández Llorens, el señor Germán 

Verdugo, cuando nos recibió aquí, entonces la gente del mercado con flores eran cosas 

impresionantes. Entonces eso es lo que yo hoy día quiero recurrir a ustedes para solicitarles, si 

a ustedes les parece, podamos trabajar en conjunto con nuestra comisión. Estamos quedando 

poco, pero estamos quedando todavía porque tenemos la experiencia y tenemos la pasión por 

este tema. Nosotros no pedimos nada de dinero, lo que pedimos es el apoyo para poder gestionar 

algo que es de interés del Estado de Chile. Chile, la verdad es que tiene un gran potencial de 

desarrollo y tiene un gran potencial que no lo tiene otra región. La salida a los puertos por 

Talcahuano, la salida a los puertos por San Antonio, donde se está desarrollando en este minuto 

un mega puerto para todo lo que es el cono Sur de América del Sur. Entonces tenemos que 

apurar el camino. Se están haciendo toda la infraestructura pública para que eso pase en San 

Antonio, pero falta de alguna manera que nosotros nos comprometamos y que le pongamos 

corazón y pasión a este tema, porque indudablemente uno de los temas beneficiados va a ser el 

turismo, va a ser la industria, el comercio, los servicios. La Región del Maule se caracteriza 

porque Talca es una ciudad que está dedicada a los servicios, hay mucha población flotante, las 

universidades tienen más de 10 mil o no sé cuántos estudiantes y eso indudablemente tenemos 

que capitalizarlo. Sería bonito traer a la gente que entiende en estos temas para que podamos 

compartir entre públicos y privados y poder desarrollar una visión nuestra, darnos el tiempo que 

no hemos tenido para poder pensar y trabajar en conjunto. Integrar a lo mejor a la gente de San 

Clemente o de otras partes como lo hace Curicó con Romeral. Ellos permanentemente están 

yendo y están trabajando unidos. Nosotros a lo mejor, aunque tengamos en forma de pensar  
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diferente, pero tenemos la posibilidad de tener esta herramienta de trabajo en la cual se han 

invertido 200 millones de dólares más menos. Y en el lado argentino, cerca de los 180 millones de 

dólares. Es mucha plata, que sufrió mucho y que ahora de los dos temporales que hemos tenido, 

quedó la escoba en ambas partes. Sin embargo, se repuso y hoy día está el camino habilitado. 

Tenemos una gran posibilidad de desarrollo para la región para que de alguna manera Talca 

pueda brillar respecto a la inserción internacional. Nos interesa mucho esto porque los índices 

de competitividad de nuestra región son bastante pobres, pero tenemos que pensar también. Yo 

entiendo que uno como concejal o como alcalde está dedicado a la ciudad, pero también 

podríamos dedicar un poquito, con todo cariño a lo que significa la importancia de esta región en 

la que se firmó el Acta de la Independencia, en que hubieron grandes muestras de heroísmo, de 

sacrificio por el país, hacer un aporte. Entonces mi petición es que podamos hacer alguna 

actividad en conjunto en el cual podamos desarrollar un seminario para las personas que se 

interesen. No es obligación, pero por lo menos para ir cultivando un poco el ámbito internacional, 

porque tienen que ser los encargados de la Dirección de Frontera a lo mejor exponer las 

bondades que tiene este camino, porque si lo digo yo, a lo mejor van a decir que soy interesado. 

Y las políticas que se han hecho, este año, en mayo se habilitaron 40 pasos después de la 

pandemia con el objeto de rehabilitar todo lo que es la inserción internacional de nuestro país y 

por lo tanto estamos hoy día en este tema y yo los invito a todos de alguna manera a poder 

trabajar por nuestra querida ciudad de Talca, que la verdad lo que necesita también es que 

trabajemos todos unidos, no importa que pensemos diferente, pero trabajemos unidos. Yo lo he 

vivido y lo estoy viviendo en una comisión que es de privado. Todos pensamos de forma 

diferente, pero la verdad es que tenemos el corazón puesto en nuestra región y en nuestra ciudad 

y por ello yo me he tomado el tiempo a través de Juan Carlos Figueroa, quien no quería que lo 

nombrara concejal, que intermediara para que pudiéramos tener la posibilidad de reunirnos y 

conocer autoridades argentinas que quieren venir a Chile para poder hacer un trabajo en conjunto 

y que la Región del Maule, donde se firmó el Acta de la Independencia, donde tanto se luchó, 

tenga una relevancia internacional, porque la verdad es que las otras regiones es la ley de la 

selva, los más fuertes se comen a los más débiles. Por lo tanto, con esto estoy haciendo una 

comparación con Valparaíso, Viña y Santiago, que la verdad es que uno de los temas 

fundamentales era que el Paso Pehuenche no se abriera, nunca, se abriera por el tema de lo 

que significa la economía. Entonces creo que aquí hay concejales que ya entienden este tema. 

Entonces a mí me gustaría mucho, señor alcalde, que pudiéramos trabajar en conjunto en hacer 

algún seminario en el cual nos comprometamos. Ahora viene una actividad que va a ser el 

Encuentro de Pehuenche, que va a ser el sábado 17 de febrero, pero tiene una particularidad 

este año, este encuentro con la Sernapreg que tiene que ver con todos los problemas de 

seguridad han detectado que en el sector del Paso Pehuenche hay emanación de una serie de 

elementos producto de muchos sismos, porque hay todo un conjunto ahí, le llaman enjambres, y 

eso la verdad es que está provocando una serie de emanaciones y por lo tanto ese ya no va a 

ser el encuentro tradicional que donde llevamos carnecita y compartimos, sino que va a ser una 

ceremonia el día sábado en la alta cordillera en el Paso Pehuenche, pero me da la impresión que 

incluso van a cerrar ahí para que no llegue gente y la verdad es que se va a trasladar a Colbún, 

se va a hacer en un balneario cerca de Colbún. Me da la impresión que frente al Colorado, por 

ahí en una parte hay un balneario, los Quillayes. Entonces la verdad es que aquí hay gente que 

ha participado mucho en este tema. Lo que le pedimos a los honorables concejales y al 

distinguido alcalde es tener la posibilidad de nosotros tomar un poco más este tema, no significa 

que se lo vamos a quitar a San Clemente, sino que, al contrario, trabajar en conjunto para poder 

desarrollar este evento que indudablemente desde el punto de vista turístico no se hace en 

ninguna ciudad del país. Es un evento único, es un evento turístico donde se reúnen 10 mil, 12 

mil o 14 mil personas y de alguna manera eso sería una buena instancia. Así que yo agradezco 

los minutos que me han dado y quisiera ver la posibilidad con todo cariño, que ustedes puedan 

apoyarnos en este sentido. Esto no tiene color de ningún partido, no tiene nada. O sea, 

trabajamos por el amor a nuestra región que la queremos ver grande. Nos gustaría que nuestra 

capital pudiera el día de mañana tener una reunión binacional. Estamos hablando de tener un 

corredor bioceánico y a lo mejor hacerlo acá, hay universidades, podemos hacer las gestiones 
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con las universidades, tenemos que hacer un poco de sacrificio y meter un poco más de 

dedicación para poder generar un intercambio. El diálogo siempre va a traer beneficio y en el 

tema de la integración es fundamental, así que solamente eso y si ustedes estiman conveniente 

participar del evento que va a haber en la alta cordillera donde está la señora alcaldesa de San 

Clemente también sería bueno poder contar con una participación de concejales a través de 

alguna delegación. Eso sería y muchas gracias por los minutos que me han dado. 

SR. ALCALDE   : Bien. Bueno, primero don Sergio, agradecer la 

presentación. Muchas gracias por mostrar lo que ha sido el Paso Pehuenche. Juan Carlos lo 

planteó, solicitó que colocásemos este punto en Tabla de Concejo. Yo creo que efectivamente 

comparto con usted que ha sido yo creo que el hito más importante y relevante y es el trabajo 

donde usted también formó parte de muchos talquinos y talquinas que se la jugaron por mucho 

tiempo. Se logró el pavimento, ahora se ha avanzado también en las instalaciones de aduana, 

pero yo creo que no se le ha sacado el provecho que podría tener y que representa para la región. 

Así es que Juan Carlos, como tú ya hiciste la propuesta de encabezar para ir viendo quizás 

participar en el hito y después ir tomando todo esto en una mesa de trabajo para ir realizando, 

no sé, pueden ser seminarios, pueden ser primero reuniones bilaterales y también sumar a otras 

comunas de la región, al Gobierno Regional también, que yo creo que es importante que participe 

en lo que se puede avanzar. Así que muchas gracias don Sergio. Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Agradecer la presencia de Sergio que representa la 

comisión del Paso El Pehuenche. Justamente que nosotros retomemos el tema alcalde y yo voy 

a ser representante del Concejo ante el paso El Pehuenche para que podamos participar este 

año, después de mucho tiempo en el Encuentro Binacional. Votación unánime. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Bueno, saludar al expositor. Muchas 

gracias acá por entregar los antecedentes y solo quiero valorar la concreción de la propuesta de 

hace muchos años del colega Juan Carlos Figueroa. Yo creo que como capital regional tenemos 

mucho que entregarle a la región, pero además tenemos que tomar la posta porque tenemos 

más recursos, tenemos más profesionales para traer ideas extranjeras también a la comuna. 

Creo que eso es importante la colaboración entre fronteras, más allá de las fronteras, incluso 

entendiendo que solo nos divide una cordillera, estamos y tenemos incluso a veces las mismas 

necesidades en materia de salud, en materia medio ambiente y ahí la colaboración. Creo que es 

importante manifestarle la disponibilidad colega Figueroa, de poder trabajarlo en comisión para 

que podamos asistir el Concejo a este encuentro como un gesto que se abra de aquí en adelante. 

Pero no solo asistir a esta fiesta que es tan importante que me imagino que debe ser muy 

entretenida, sino que generar un trabajo que no solo le genere gasto al municipio con la asistencia 

de los concejales y la delegación allá, sino que también traiga recursos académicos, de 

propuestas, etcétera, que nos permitan también justificar nuestra participación en ese espacio. 

A propósito, también de los cuestionamientos que hay en torno a los viajes, yo creo que la 

asistencia nuestra en viajes pagados, tienen que justificarse en la medida que traigan y le 

retribuyan propuestas concretas a la comuna que mejoren la calidad de vida de los vecinos. Y 

yo creo que Argentina tiene mucho que aportarnos en ese sentido. Muchas gracias, alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, alcalde. Bueno, yo quiero agradecer la 

presentación de don Sergio Cornejo, a quien tengo también la oportunidad de conocerlo hace 

muchos años como servidor público, y sobre todo también al concejal Figueroa, que acá se hacía 

algún comentario, pero la verdad es que corresponde que él sea el concejal que obviamente 

presida este tema, más allá de los comentarios que aquí se han esgrimido, porque creo que el 

concejal Figueroa ha tenido mucha preocupación por este tema. Ha tenido bastante persistencia 

y yo creo que es el punto correcto en el sentido de justamente la integración bilateral, la extensión 
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geográfica, además que nuestra región tiene, pensemos en la extensión geográfica de la comuna 

de San Clemente, que es increíble y realmente creo que ahí hay una gran oportunidad. De hecho, 

si ustedes, dan vueltas por la ciudad, por ejemplo, por lo que es Plaza de Armas, todos los días 

de verano, ustedes se van a encontrar con una gran presencia de ciudadanos argentinos que 

justamente vienen desde el ingreso por la comuna de San Clemente hasta acá y que andan 

paseando por la comuna y que quieren conocer también parte de nuestra identidad. Es realmente 

increíble, acá en la Plaza de Armas cómo se van reuniendo muchos ciudadanos argentinos que 

andan acá y que ingresan por el Paso Pehuenche. Así es que muy contento de que el concejal 

Figueroa haya podido avanzar en esto y obviamente cuenten con toda nuestra preocupación en 

el tema de nuestra ocupación también y nuestro interés por hacer crecer también el vínculo 

histórico y cultural que nos une con el Pueblo Argentino. Gracias, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Bien, muchas gracias don Sergio y bienvenido a esta mesa 

de trabajo. Les parece que adelantemos en dos puntos porque la idea es tocarlos todos, son 

todos importantes, pero hay dos puntos que si no se tocan en este Concejo se complica. Uno es 

el punto 11 de Educación y el otro de la Subvención, que está en Tabla Complementaria. Y 

después seguimos con la Tabla normal, ¿les parece? Ya, vamos al Punto 11. 

SR. SECRETARIO   : El Punto 11 es el acuerdo para aprobar adjudicación 
mediante modalidad Trato Directo del Pro ecto “Conservación Emergencia Centro de 
Capacitación Iberia, Comuna de Talca”, financiado con recursos Urgencia 2022 del Plan 
Seamos Comunidad de la Dirección de Educación Pública - Ministerio de Educación”. 

 

SR. OSCAR GALVEZ   : Muchas gracias señor secretario municipal. Muy buenas 

tardes a nuestro alcalde, al concejo en pleno, a los colegas que nos acompañan y a toda la 

comunidad que nos ve a través de las redes. Es importante para nosotros y agradecemos que 

nos hayan adelantado el punto, para tratar este acuerdo. Hay 2 funcionarias que van a exponer 

sobre la materia Pamela Herrera y también una colega de Secplan. Les doy la palabra a ellas. 

SRA. LORENA VALENZUELA : Expone lo siguiente.  

 



56  

 

 

 

 

                 
                 
             

                 
                     
                 

                 
                 
             

                 
                     
                 



57  

 

 

 

 

              



58  

 

 

SRA. PAMELA HERRERA   : Expone lo siguiente.  
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SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias, alcalde. Pamela, Lorena. Primero que todo 

agradecer la exposición y también aprovechar de saludar al director, Don Oscar, también a 

Rodrigo ahí que lo veo, que es parte del equipo. Siempre es un agrado escucharles a ustedes, a 

la Pame a Lorena y director solamente es decir que la verdad siempre los concejales se ponen 

un poco nerviosos cuando le dicen trato directo. Debo reconocerlo, pero la verdad que la 

presentación, y yo quiero destacar esto, alcalde, porque ojalá en otros departamentos y en todo 

tuvieran como este nivel de precisión y detalle de que cualquier oficio que está mencionado en 

la propuesta del informe está también respaldado. Entonces uno puede estar dando lectura y 

conocer todo el proceso, el procedimiento que ha llevado y ha justificado este trato directo. Así 

que solamente mencionar que obviamente cuentan con todo mi apoyo, porque además está 

fundado que da conforme al informe jurídico que también hace la señora Pilar, a quien también 

le mando muchos cariños que está sustentado en la letra A del Artículo 8 de la Ley de Compras 

y también el Reglamento de la Ley 19.886. En lo que respecta al Artículo 8, letra C y al 

Reglamento Artículo 10, número 3. Así que muchas, muchas gracias. Y obviamente, pone en 

riesgo el servicio prestado y todos sabemos que la Escuela Iberia es una escuela que le trae  
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mucha retribución también a la ciudad, porque ahí hacen un trabajo maravilloso y tiene una 

perspectiva de inclusión también que es digna de destacar. 

SR. ALCALDE   : ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°013 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Trato 
Directo del Pro ecto “Conservación Emergencia Centro de 
Capacitación Iberia, Comuna de Talca”, financiado con recursos 
Urgencia 2022 del Plan Seamos Comunidad de la Dirección de 
Educación Pública - Ministerio de Educación”. 

 

SR. ALCALDE   : Melania propone algo que me parece muy atendible 

que avancemos con la Tabla y lo que nos quede se ocupe como hora de incidentes. ¿Les 

parece?. 

SR. SECRETARIO   : Perfecto, el acuerdo anterior era volver a Tabla 

Complementaria para Subvención. El Club Deportivo Esmeralda solicita subvención 

municipal por 2 millones de pesos para poder costear gran parte del traslado al próximo 

Nacional de Futbol a realizarse en la Región de Araucanía y Los Ríos. 
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SR. ALCALDE   : El Club Deportivo Esmeralda, que fue el campeón de la 

Liga Rural y nos representa en el Nacional. Entonces por eso que se presenta, porque viaja esta 

semana y pide el apoyo. Había pedido hace bastante tiempo y no lo habíamos pasado antes 

porque no teníamos la cuadratura todavía de los recursos. Pero también el compromiso porque 

esta Español y hay otras organizaciones que podamos discutir a lo mejor este viernes antes del 

receso o la próxima semana o los primeros concejos de todas las subvenciones o las principales, 

¿Les parece?. ¿Algún alcance?. Muy bien. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°014 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Subvención al Club Deportivo Esmeralda por 2 millones de pesos. 

 

SR. SECRETARIO    : El Punto Nº 6 es el acuerdo para aprobar Transigir 

Judicialmente en la Causa RIT O472- 2023 del Juzgado de Letras del Trabajo de Talca.  

SR. VICENTE MORALES  : Buenas tardes, alcalde. Honorable concejo. El punto que 

se somete a aprobación dice relación con el artículo 65 Letra I de la Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, que es la que exige aprobación de Concejo cada vez que el Municipio quiera 

transigir, ya sea judicial o extrajudicialmente. Los aspectos fácticos del hecho que se presenta a 

su aprobación son los siguientes. La señora Carmen Gajardo Rocha ex prestadora de servicios 

a honorarios. En causa presenta demanda de prestación de servicios a honorarios en causa RIT 

O472-2023 del Juzgado de Letras del Trabajo. En síntesis, la aludida funcionaria o prestadora 

de servicios presentó sus servicios desde el día 1 octubre del 2012 hasta el día 6 de junio del 

año 2023 y solicita en primer lugar que se declare la existencia de una relación laboral entre el 

municipio y la aludida prestadora de servicios, indemnización por años de servicio, indemnización 

por falta de aviso previo, recargo legal del 50% de la indemnización por años de servicio, acción 

de cobro de cotizaciones de salud, AFP y seguro de cesantía durante todo el periodo demandado 

o de la relación contractual, feriado legal, reajustes e intereses legales y todo ello con expresa 

condenación en costas. En principio, todas estas prestaciones o indemnizaciones no le 

corresponderían a la aludida prestadora de servicio por tener un vínculo de carácter civil, esto 

es, prestadora de servicios en carácter de honorarios. Pero es sabido también que se ha 

señalado ya latamente en este Concejo que la jurisprudencia de nuestros máximos Tribunales 

de Justicia nos indica que ante un eventual resultado final de esta acción es muy alta la 

probabilidad de que obtenga una sentencia favorable. En este contexto, si lo llevamos a montos 

ya derechamente, el monto total demandado asciende a la suma de $ 20.351.881 pesos, más el 

eventual pago de cotizaciones previsionales por todos los años que ella prestó servicio. Todo 

eso además con multas, intereses y reajustes. Cabe señalar, además, para tener presente en el 

acuerdo que el último honorario mensual bruto de la prestadora de servicio ascendió a la suma 

de $1.285.919 pesos. El acuerdo que se propone y que cabe aclarar también porque también ha 

sido objeto de otros Concejos, ya existe un preacuerdo, obviamente con la prestadora de 

servicios que está sujeto a la aprobación de este Honorable Concejo. Lo que se propone es pagar 

la suma única de 3 millones de pesos que se girara en un cheque extendido, nominativo y sin 

cruzar a nombre de la demandante y por su parte, aquella acepta la suma ofrecida otorgando a 

ambas partes el más completo y amplio finiquito en relación a lo hecho y prestaciones que se 

demandan. 

SR. ALCALDE  : ¿Alguna consulta? ¿Se aprueba?. 

Se aprueba a mano alzada. 
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ACUERDO  

N°015 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 

Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; Transigir Judicialmente en 

la causa RIT 0472- 2023 del Juzgado de Letras de Trabajo de Talca.  

 

SR. SECRETARIO    : El Punto Nº 7 es el acuerdo para aprobar Transigir 

Judicialmente en la Causa RIT O481-2023 del Juzgado de Letras del Trabajo de Talca. 

SR. VICENTE MORALES  : Bueno. Los elementos normativos de este hecho que se 

somete a aprobación son básicamente los mismos. Los aspectos fácticos cambian un poco. En 

este caso se trata de una demanda también en sede laboral también un ex prestador de servicio, 

don José Patricio Flores Espinoza, causa que se sustenta en la Causa RIT O481-2023 del 

Juzgado de Letras del Trabajo de Talca.  El aludido prestador de servicios, prestó sus servicios 

desde el día 1 junio del 2011 hasta el 16 de junio del 2023. Demanda las mismas prestaciones e 

indemnizaciones señaladas en el punto anterior. El último honorario bruto mensual del ex 

prestador ascendió a la suma de $494.548 pesos. Si esto lo llevamos a montos, el monto total 

demandado asciende a la suma de $9.346.957 pesos, más el eventual pago de cotizaciones 

previsionales por todos los años en que duró la relación contractual. El acuerdo consiste en pagar 

una suma única y total de $5.440.028 pesos, que en tal efecto el municipio girara en un cheque 

extendido, nominativo y sin cruzar a nombre del demandante. Por su parte, el acepta dicho monto 

y las partes se otorgan un más completo y amplio finiquito en relación a los hechos y prestaciones 

demandadas. 

SR. ALCALDE   : ¿El monto era?. 

SR. VICENTE MORALES   : El monto del acuerdo $.5.440.028 pesos. 

SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna consulta? Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°016 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 

Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; Transigir Judicialmente en 

la Causa RIT O481-2023 del Juzgado de Letras del Trabajo de Talca. 

 

SR. SECRETARIO    : El Punto Nº 8 es el acuerdo para aprobar Transacción 

Extrajudicial entre la Municipalidad de Talca con prestadora de servicios a honorarios.  

SR. VICENTE MORALES    : El siguiente punto que se somete a aprobación de Concejo 

sobre la base de la misma normativa indicada anteriormente, tiene un pequeño matiz porque en 

este caso la prestadora de servicios aún no ha presentado la demanda propiamente tal, por lo 

tanto, sería una transacción extrajudicial. La aludida funcionaria Nicol González Vázquez sí 

presentó una carta de despido indirecto o también conocida como auto despido, por lo que sí se 

encontraba facultada para iniciar la acción respectiva. Y en este contexto y previo a iniciar esta 

acción, es que nos contactamos con ella para evitar o precaver un eventual litigio respectivo. A 

la fecha de la emisión de este informe el último honorario bruto de la prestadora de servicio era 

$698.525 pesos y acumulaba un total de 4 años y 22 días de servicio para el municipio. En este 

caso, el acuerdo que se propone con la funcionaria ex prestadora de servicios es pagar la suma 

única y total de $2.500.000 pesos, que el municipio girará en un cheque extendido, nominativo y 
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sin cruzar a nombre de la ex prestadora y por su parte ella acepta este monto y ambas partes se 

otorgan el más completo y total finiquito de la relación contractual. 

SR. ALCALDE    : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Tengo una consulta en este caso Vicente, que tiene que 

ver, primero ella presenta la carta como el auto despido en octubre, si mal lo recuerdo. ¿Por qué 

se demora tanto en la presentación al Concejo?. Eso es una pregunta, esta situación. Segundo, 

por qué en este caso, bueno, en los anteriores no porque supuestamente ya hay una demanda, 

acá no. ¿No tenemos acceso a la simulación del finiquito?. Y tercero, por qué no se respalda la 

carta del despido indirecto y el respaldo del contrato a Honorarios. ¿Cómo que faltan esos 

antecedentes?. Está solamente el informe jurídico que da cuenta, no es por poner en tela de 

juicio lo que ustedes indican, pero creo que sería bueno adjuntar también para tener a la vista 

estos antecedentes. 

SR. VICENTE MORALES   : Claro, ella presenta la carta de auto despido. Nosotros en 

primera instancia estábamos esperando que ella presentara la demanda, porque generalmente 

ocurre así. No obstante, ella se acercó al municipio con esta intención de llegar a un acuerdo en 

donde se analiza obviamente este hecho. Se analizan las circunstancias fácticas de su eventual 

demanda en relación a los hechos asociados particularmente a ella, se advierte que tiene una 

alta probabilidad de obtener una sentencia favorable y por lo tanto, previo a que ella presentará 

la demanda se llega a este preacuerdo de someter a la decisión del Honorable Concejo esta 

transacción de carácter extrajudicial. En relación a los antecedentes faltantes, obviamente están, 

quizás por un error involuntario no se acompañaron, pero obviamente se pueden hacer llegar 

ahora, inmediatamente yo puedo solicitar que sean remitidos a su correo electrónico, al correo 

electrónico de todos los concejales. Pero los elementos fácticos son eso. O sea, está clara su 

última remuneración bruta y los años que ella lleva prestando servicio al municipio. Eso es todo 

comprobable. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto. Yo prefiero también que se adjunten, o sea, tomo 

conocimiento y agradezco que quede en acta lo que señala Vicente, pero yo quiero el respaldo 

también de los antecedentes que acabo de señalar. Y entiendo entonces que el motivo del 

desfase en la presentación al Concejo son por estas conversaciones que hubo entre ex 

empleador y la ex prestadora de servicio. 

SR. VICENTE MORALES    : Sí, claro. O sea, requiere un análisis previo antes de 

presentar los antecedentes al Concejo. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Perfecto. Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra consulta?. Se aprueba. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°017 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, 

Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; Transacción Extrajudicial 

entre la Municipalidad de Talca con prestadora de servicios a 

honorarios.  
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SR. SECRETARIO    : El Punto Nº 9 es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Implementación de Señalización de Transito e Identificación Vial 
Barrio Los Conquistadores”. ID: 2295-205-LE23, financiada con fondos del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, Programa Recuperación de Barrios.  

SRTA. PAULA FUENTES  : Expone lo siguiente. 

 

 

 

 

SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE    : ¿Alguna consulta? Bien, se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°018 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; 
Licitación Pública denominada “Implementación de Señalización de 
Transito e Identificación Vial Barrio Los Conquistadores”. ID: 2295-
205-LE23, financiada con fondos del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, Programa Recuperación de Barrios.  

 

SR. SECRETARIO    : El Punto Nº 10 es el acuerdo para aprobar Patente de 
Giro Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de Hermanos DI NOBILE SPA. RUT.: 
77.077.763-1, a establecerse en calle 20 ½ Norte Nº 3015 de esta ciudad. 

SR. IGOR LEITON   : Buenas tardes señor alcalde, señores concejales. Esta es 

una solicitud para el Giro de restaurant diurno y nocturno, a nombre de Hermanos Di Nobile Spa, 

ubicada en 20 ½ Norte N°3015, esto es a la entrada del Sector Bicentenario por calle 21 Norte.  
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Cuenta con el informe favorable de la Dirección de Obras respecto al permiso de edificación y 

recepción municipal de las construcciones. El informe favorable desde el punto de vista de la Ley 

de Alcoholes. La Ley 19.925. La autorización de la Seremi de Salud, respecto a la elaboración 

de los alimentos y el expendio de bebidas alcohólicas. Y respecto a la Junta de Vecinos, el 

encargado de Organizaciones Comunitarias certifica que no existe una junta de vecinos 

constituida legalmente en ese sector, por lo que presenta la opinión de la Unión de Juntas de 

Vecinos, la cual es favorable. Eso es, señor alcalde. 

SR. ALCALDE  : ¿Alguna consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°019 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Marcelo Rojas y Juan Carlos Figueroa; 
Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de 
Hermanos DI NOBILE SPA. RUT.: 77.077.763-1, a establecerse en 
calle 20 ½ Norte Nº 3015 de esta ciudad. 

 

 

SR. SECRETARIO    : El Punto Nº 12 es el acuerdo para aprobar Convenio de 
Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar 
Integral Fondo de Solidaridad e Inversión Social 2024 y la Ilustre Municipalidad de Talca. 

SRA. PILAR MORALES  : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE    : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Pilar. Solo agradecerte la exposición. Siempre súper 

clarita, súper disciplinada. Para mí este programa la verdad es maravilloso, así que cuente con 

todo mi apoyo del convenio. Sé el trabajo que han hecho y te felicito por los alcances obtenidos 

con las familias que fueron cosas bastante significativas y también por tener esta cuota de 

capacitación hacia ellos, de trabajar el tema de las redes de apoyo, de mantener informaciones 

temáticas que para ellos son tan relevantes como el tema de derecho de familia, etc.  Así que 

muy muy lindo trabajo. Felicidades por tu trabajo y a todo tu equipo. 

SR. ALCADE     : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Muchas gracias. Fue una jornada hermosa, pudimos estar 

con la familia. No era una invitación personal, era para todos. Solo que yo respondí, para que no 

vaya a pensar que me quiere más a mí que al resto, fui solamente yo. Bueno, yo también apruebo 
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porque vi ahí a las familias lo contenta que estaban. Así es que, creo que esas son las cosas que 

llegan directamente a la gente, a los más necesitados y que lo hacen desde Santiago. Por lo 

tanto, viene con un programa que no se eligen acá las personas, sino que viene destinado y se 

trabaja con todas y todos. Así que felicitaciones por los logros. 

SR. ALCALDE    : Bien. Se aprueba.   

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°020 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor Alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Convenio de Transferencia de Recursos para la 
Ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar Integral 
Fondo de Solidaridad e Inversión Social 2024 y la Ilustre 
Municipalidad de Talca. 

 

 

SR. SECRETARIO    : Se aprueba el punto, de acuerdo a lo que ustedes 
conversaron al inicio, se va a dividir el tiempo restante. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA   : Don Andrés. Pero mire voy a hacer uno de comisión cortita 

porque es una invitación a todos los concejales y concejalas.  Ayer tuvimos la última del año 

2023, de donde se entregaron todos los avances, logros y lo que viene para este año y va a 

haber una invitación a todos los concejales y concejalas donde van a presentar el mismo 

programa que presentaron ayer con todo lo que viene para este año. Así que eso le quiero decir. 

Nosotros mañana lo trabajamos con María Paz para poder ver el calendario que a todos les 

acomode ojalá y que estén presentes lo que más me pidió la encargada de seguridad que ojalá 

pudieran estar todos presentes porque siempre estamos con problemas de seguridad. Le están 

preguntando a la gente, a la familia, a las poblaciones y saber lo que el municipio está 

gestionando para este año. Eso como aviso comercial en relación a esa única comisión.  

     Y en hora de incidentes. Bueno, hay vecinos de la 1 Oriente 

con 18 ½ Sur que informa que hay tapas de alcantarillado que están sueltas. Felicitaciones por 

el Parque del Río Claro espacio como estos son necesarios e importantes. Creo que es una 

gestión que se hizo pensando también en la familia, en el uso del tiempo libre. Yo agradezco a 

todos los equipos de la municipalidad, a todos los trabajadores, a todos los que hicieron posible 

que se pueda reabrir este parque e invito a la familia que hagan uso de él, porque mientras más 

familias usen otra gente que es menos amigable con todos los demás a veces hace uso de estos 

espacios que son familiares. Así que los invito, está hermoso el parque que fue reinaugurado 

ayer. 

     Vecinos de la población Manso Velasco, señalan que se 

están formando micro basurales en su sector y piden recojan estas basuras para que eso no 

siga, porque además un poco de basura que ven en alguna parte, empiezan a llegar todos los 

vecinos con basura y basura y van aumentando estrepitosamente. Así es que piden que ojalá 

vayan luego a retirarlas. Y una situación de seguridad de la Villa Maquehua, que también están 

pidiendo que haya más vigilancia. Esos voy a hacer por honor al tiempo. Muchas gracias.  

SR. SECRETARIO   : Concejal Castillo. 
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SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, señor secretario. Un punto muy breve. Saludar a 

la directiva del Club Deportivo Español de Talca. También a sus jugadores que están acá, 

algunos presentes, en particular el caso de don Francisco Bravo Barraza, la incorporación 

probablemente más relevante para la hinchada del conjunto del Quijote. ¿Y por qué lo saludo 

también? No solamente por la presencia, sino que también porque tuve la oportunidad, como 

persona ligada al mundo del deporte, a asistir el día sábado al encuentro en el Gimnasio Cendyr 

Sur ante el conjunto de Castro, partido que nunca llegó a realizarse ni a iniciar por problemas 

con lo que comúnmente la gente del básquetbol llama las chicharra, el tiempo respecto de la 

posesión del balón de cada uno de los equipos. Y si bien es cierto conversé y agradezco la 

disposición a dialogar y a poder revertir el problema por parte de la Corporación Municipal de 

Deportes Activa Talca, me parece que son situaciones que no pueden volver a ocurrir, además 

porque el partido se disputaba frente a una institución de la zona de Chiloé, el equipo de Castro, 

lo que significa una gran extensión horaria y geográfica a distancia para poder llegar a un partido 

de la comuna de Talca que después no puede siquiera iniciarse, que además contó con una gran 

cantidad de público que cosa que me alegró mucho ver nuevamente a la familia del básquetbol 

reunida también probablemente por la incorporaciones como la de Francisco Bravo, como la de 

Ricardo Gómez o Vicente Huaico, que llama la atención efectivamente al público cestero. Pero 

son situaciones alcalde que no pueden volver a ocurrir. Entiendo que se había hecho un trabajo 

preventivo el día viernes. Y yo insisto, rescato la buena disposición por parte de la Corporación, 

pero me parece que son situaciones que no pueden volver a ocurrir nunca más, que no pueden 

simplemente volver a desarrollarse.  No hay explicación y probablemente se tendrán que hacer 

los trabajos previos. Yo sé también que la Corporación ha liderado una lucha bien compleja en 

tema de recursos. La Corporación tiene un presupuesto que para la necesidad del mundo del 

deporte y en esto yo creo que el concejal Mena también va a estar de acuerdo conmigo, es 

bastante escasa y hace muchas veces mucho con los pocos recursos que la corporación dispone, 

porque por ejemplo, incluso el Gimnasio Regional, que fue la entidad en la cual se pudo 

desarrollar el partido el día domingo contra el cuadro de Ancud, que también congregó una gran 

cantidad de talquinos y talquinas. También tenía problemas, por ejemplo, de punto de vista 

financiero con el tema de la falta de generadores, que también podría haber generado o podría 

haber ocasionado un problema o que incluso no permitió poder desarrollar el partido el día 

sábado, cuando ya estaban todos los equipos apostados y la gente apostada en las 

dependencias del Gimnasio Cendyr Sur. Ojalá que estas cosas alcalde no vuelvan a ocurrir. Creo 

que tiene que ver también con un tema de solidez institucional por parte de nuestras instituciones, 

toda vez que insisto, la Corporación también hace muchas veces bastante dentro de los pocos 

recursos que dispone, pero la gente de Español, la gente del básquetbol y también las otras 

instituciones, creo que no pueden estar supeditadas no solamente a que Español quede mal 

posicionado, sino que también la comuna, el municipio y la Corporación de Deportes. Gracias, 

señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Retamal. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, secretario. Cuatro cosas bien cortas. La primera 

es saludar a Español que nos acompaña hoy día su presidente. El fin de semana, durante lo 

ocurrido, lo llamé para pedirles disculpas. Yo creo que esto escapa de la responsabilidad 

administrativa del municipio y del Concejo Municipal. Pero si a diferencia del concejal Ervin, creo 

que si la Corporación tiene responsabilidad, yo se lo manifesté a la directora por algo bien 

importante. Nosotros hace un par de años, cuando recién asumimos este Concejo Municipal y 

nos tocó discutir el presupuesto, discutimos acerca de la situación de la Corporación Municipal y 

para que los vecinos y vecinas entiendan también la justificación de traspasar a un ente privado 

que son las corporaciones la administración de una u otra política pública tiene que ver con dos 

ámbitos bien importantes. Lo primero es que es más fácil administrar porque es más ágil, es 

menos demoroso poder comprar una u otra cosa. Y lo segundo, tiene que ver también con que 

uno a través de la corporación puede obtener recursos mucho más fáciles que desde el 

municipio, a través de la Ley de Donaciones, etc. Las dos Cuentas Públicas que nos han llegado, 

nos reflejan que la Corporación de Deportes del 100% de su presupuesto, el 95% lo financia el 
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municipio a través del Concejo Municipal en el presupuesto anual y el otro 5% tiene que ver con 

los arriendos de los distintos establecimientos deportivos que tenemos, eso es muy poco. Y yo 

creo que ahí está el problema. No tiene que ver con que este Concejo Municipal le traspase 

pocos recursos, tiene que ver, yo creo que hay mala gestión financiera. Debiésemos estar 

buscando, que no lo he visto en estos años, auspiciadores, proyectos a través de la ley de 

donaciones, etc. Yo entiendo que se han hecho algunos esfuerzos si, para no decir todo 

negativamente en fondos del Gobierno Regional. Yo creo alcalde, que no puede ser, que no 

exista más de un generador, por ejemplo, en el Gimnasio Regional, entendiendo que se pueden 

echar a perder los generadores, pero no puede ser, por ejemplo, que la justificación sea es que 

se estaba esperando dinero del 2024 para arreglar un generador cuando uno sabe cada cuánto 

tiempo o debiese saber hacerle mantenimiento, yo creo que ahí hay un problema que es de 

gestión alcalde, yo espero que lo veamos. Porque como dije, no solo tiene que ver con los 

recursos o no que le traspasamos desde el municipio, porque si en realidad la responsabilidad 

va a ser del municipio de los recursos, bueno, eliminemos la Corporación de Deporte y armemos 

un departamento municipal para que la responsabilidad sea absolutamente del municipio, porque 

si vamos a tener como dije, una Corporación de Deporte, lo que corresponde es que la 

corporación genere soluciones e ingresos también para esta actividad deportiva. Lo segundo que 

quiero decir, comentarle alcalde, que estuve la semana pasada en el Sector Providencia, ahí nos 

pudieron comunicar algunos problemas de seguridad que tienen los vecinos y vecinas, pero 

también el tema de los caminos. Ahí le tengo una propuesta, alcalde, que es un convenio. Ya 

existen conversaciones desde mi parte con Vialidad para que podamos firmar un convenio para 

asfaltar o mejorar caminos vecinales rurales, y el convenio es bien atractivo. Lo que he leído yo 

en términos generales, es que Vialidad pondría el 80% de los recursos y el municipio solo el 20, 

que creo que es algo bastante positivo en términos de mejorar cuestiones como esas. Pero 

además quiero cerrar con Providencia diciendo que cuando me tocó aprobar el presupuesto 

municipal le señalé al funcionario Alejandro Muñoz acerca de la situación de la entrega desde el 

año pasado de los contenedores. Se me dijo en este Concejo municipal que se iba a solucionar 

y el día viernes me dirijo a Providencia y aun no le entregan los 3 contenedores prometidos 

alcalde. Es una cuestión de aguas. O sea, hay gente que hoy día no tienen donde dejar el agua 

que entrega el municipio, que es una necesidad básica, y se me ha dicho en 2 ocasiones 

públicamente en este Concejo Municipal que se va a solucionar y pasan 3 meses y no se 

soluciona. Yo creo que hay un problema de gestión que es evidente. Además, alcalde, extenderle 

la invitación desde el Sector Huilquilemu lo invitan, hemos estado con el concejal Juan Carlos 

Figueroa trabajando algunas temáticas, estuvimos con la CGE a propósito de problemas de 

voltaje que tenían, entendiendo la posibilidad de que se van a solucionar de aquí a 2 o 3 

semanas, pero hay cuestiones como los caminos también y el convenio que les decía que 

dependen de usted. Yo lo invito a que nos pueda acompañar en terreno en conjunto, algo que 

ha liderado el concejal Figueroa. Y ahí obviamente uno ha llegado a aportar y apoyar la gestión 

del concejal. Eso me quería referir hoy día. Muchas gracias, secretario. 

SR. SECRETARIO   : Concejal Mena.  

SR. PATRICIO MENA  : Gracias secretario. Bueno, en primer lugar, partir mi 

incidente saludando a los dirigentes de Español de Talca. Bueno, al igual que se refirieron mis 

colegas, yo creo que es algo que no puede suceder nuevamente, que por algo como eso no se 

pueda disputar un partido de básquetbol. Y lo segundo es que aprovechando que hoy día se 

pasó una subvención alcalde yo creo que en febrero pasar unas subvenciones más también, no 

olvidarnos de que también Español, así como hemos nosotros ayudado a otras organizaciones 

deportivas. El otro día estuvimos con el lanzamiento del plantel de Rangers 2024. También es 

una institución importante para la comuna y los concejales también aquí que están presentes, 

podamos poner también ahí en valor lo que está haciendo hoy día Español, que hoy día Español 

fue recibido por esta directiva con un saldo muy negativo que ha hecho las cosas bien, ha 

trabajado para ir poniendo las cosas en números más azules y de a poco va a ir volviendo a tener 

la importancia deportiva que tiene el club a nivel nacional, pero se están haciendo las cosas 

responsablemente y eso es lo importante y también desde la municipalidad tenemos que mostrar 
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el apoyo que necesitan. En segundo lugar, tema de requerimiento ciudadano, me pidieron 

remarcación de pasos de cebra alcalde, Avenida La Rastras llegando al camino La Viña, ahí 

están todos los pasos de cebra, los que existen ahí no están marcados. También una plaza en 

el sector Pucará que habíamos visto cuando asumimos desde la concejalía una plaza que está 

ahí muy descuidada alcalde, que podríamos quizás de repente ir a visitar a los vecinos de allá 

para ver cómo podemos colaborar para que esa plaza vuelva a reactivarse, vuelva a ser un foco 

de recreación, de deporte para los niños y niñas que viven ahí, porque hoy día es una plaza que 

está básicamente inutilizable, que no se ocupa para nada bueno, sino que para solamente temas 

que tengan que ver con cosas delictuales. Así que ver cómo podemos incidir y apoyar eso. 

Finalmente, también alcalde, quería mencionar que no sé si se han dado cuenta que en algunos 

sectores de Talca, sobre todo en la Alameda, llegando al CREA, ya hay algunas carpas. Entonces 

yo creo que es importante que eso lo veamos desde ya, porque si no lo vemos desde ya va a ser 

un tema que se va a empezar a extender, se va a empezar a normalizar y yo creo que nadie 

quiere ver carpa en toda la Alameda en Talca o en la 30 Oriente tampoco. Yo creo que también 

es un tema que tenemos que ver antes de que suceda algo de mayor magnitud y veamos muchas 

carpas ahí. Así que hago el llamado ahí alcalde, que nosotros podamos fiscalizar eso y ordenarlo 

como tiene que ser. Gracias. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Carolina Soto. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias, secretario. Bueno, voy a hacer lo más 

breve posible. Primero que todo, algunas solicitudes de información para el proceso de 

fiscalización que es uno de nuestros tantos roles. Un poco para también ponerme más en 

contexto en el retorno. Me llegó información de que la propuesta, que va a haber un cambio en 

los contratos honorarios en el Departamento de Salud, que tiene que ver que se van a cancelar 

las remuneraciones en relación como a las prestaciones de servicio específicas. Entonces solicito 

por intermedio de su persona, secretario, que se pueda emanar un informe de la Dirección de 

Salud para poder entender un poco este cambio que va a haber en este tipo de contratación. 

Segundo, bueno, ayer dentro de la reapertura del Parque Río Claro, tuve la posibilidad también 

y temprano, creo que a varios concejales los llamaron, de asociaciones de canotaje por el 

desalojo que iban a tener en el comodato, o sea, en el sector del Río, de ese equipamiento que 

es compartido por una clausura que hay de los baños, porque no estaban en condiciones. Así 

que tengo entendido de que la información no había llegado a la administración y ese día estuvo 

el jefe de gabinete y recepcionó. Estuvo por mientras con las dirigencias y entiendo que van a 

empezar a trabajar ese tema. Quiero dejarlo de manifiesto acá y hacerlo público, porque la verdad 

me parece preocupante de que ocurran ese tipo de cosas. Nosotros hace tiempo también 

estábamos trabajando desde la Comisión de manera compartida, Comisión de Deportes en 

conjunto con Barrio Participación la asignación de este comodato a una asociación en particular, 

porque habíamos tenido conversaciones para que se pudiesen hacer cargo todos, pero no hubo 

ahí un acuerdo y ese comodato se bajó de Tabla, el alcalde lo bajó y nunca más tuvimos mayor 

información de eso. Entonces me gustaría también aprovechar de hacer visible esta situación 

alcalde para que la pueda abordar porque están todos en proceso de entrenamiento para futuros 

campeonatos, entonces está súper compleja esa situación, es principalmente la asociación de 

canotaje municipal y además aprovechar también ya que estamos hablando de temas de deporte 

y se van a empezar a trabajar las subvenciones que probablemente van a ser en febrero. Dar a 

conocer la necesidad que tiene la Agrupación de Canotaje Claro de Vida, que quiero reconocer 

que son mujeres que tienen problemas de cáncer de mamas y que dentro de esta lucha del 

cáncer de mamas también se dedican al deporte como un modo de rehabilitar también su 

problemática de salud. Así que ellas tienen el sueño de tener su primer, no sé cómo se llama el 

término técnico, bote de dragón, su primer bote, desconozco el término técnico, me voy a instruir 

más en esa materia. Así que a ver si podemos también apoyar desde una subvención municipal 

para que puedan construir esos sueños. ¿Se aprobó?. No se ha entregado, ya. Eso quería 

manifestar. Ellas me dijeron como que soñaban con eso, con la subvención. Pero me comprometí 

a dejarlo establecido. Como tercer informe también para poder seguir contextualizando y con 

temas más específicos, es un informe de los juicios en curso que tiene pendientes el municipio 
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en materia laboral. Sé que hay muchas, muchas demandas, hay algunas que incluso han ganado 

los trabajadores. Conozco un caso en particular que tuvo que incluso retomar sus funciones. 

Entonces eso despierta también una preocupación principalmente en el orden de resguardar el 

patrimonio municipal que se nos esté yendo tanto dinero en temas que tienen que ver con juicios 

laborales. Entiendo que de repente las figuras son complejas, pero es para tomar mayor control 

también de cómo hacemos estos despidos cuando se tengan que tomar estas medidas 

correctivas, que entiendo de repente son duras pero necesarias. Así que, en esa materia, un 

informe por favor actualizado a la fecha. 

SR. ALCALDE    : Dos cosas. Se notificó al municipio el día viernes, se 

notificó la clausura del funcionamiento de los containers donde operan los equipos de canotaje. 

No hay un desalojo, nos comunicamos con el Servicio de Salud para que levantara esa clausura 

y nosotros vamos a trabajar durante la próxima semana para implementar. No se había habilitado 

el agua potable y la electricidad porque estábamos trabajando en el río, pero ahora efectivamente 

se va a ejecutar. Y lo del bote de dragón se aprobó eso, está en proceso de compra y les va a 

llegar, pero se aprobó ya hace 1 mes y medio, aproximadamente 2 meses. 

SRA. CAROLINA SOTO   :  Es que yo no estaba, estaba con licencia, pero alcalde que 

no solo esta clausura de los baños, que era como la medida que tomó Salud, pero quien 

administra, los otros que están ahí en los equipamientos dijeron como que tenían que desalojar. 

O sea, hubo ahí una medida arbitraria. Eso quería yo resguardar, gracias. 

SR. SECRETARIO   : Concejal Marcelo Rojas. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias señor secretario. Yo tengo 3 puntos. Primero 

felicitar a todos los funcionarios municipales, y bueno exclusivamente al alcalde por haber 

gestionado la habilitación de la recuperación del Parque Borde Río. Creo que hay un esfuerzo 

también de este Concejo de haber recuperado ese espacio que es de todos los talquinos. Creo 

que el trabajo que hicieron todos los funcionarios realmente es digno de destacar, porque ahí se 

trabajó mucho a palas y a picota para poder dar el espacio que se merecen todos los talquinos. 

Así que mi gratitud con los funcionarios que trabajaron y felicitar la gestión alcalde. Segundo, hoy 

día la seguridad o la inseguridad, porque es un tema que está afectando a todo el país, 

exclusivamente a nuestra comuna, que antes era una comuna muy tranquila y hoy día vemos 

hechos delictivos a diario, en el sector de Valle Claro, estuvimos en reunión con Seguridad 

Municipal y Carabineros. Hubo un hecho bien complejo, una casa fue asaltada con arma. Incluso 

los vecinos están muy atemorizados. Bueno, darle las gracias a Seguridad Municipal porque 

acudió y hoy día se está trabajando ahí en una estrategia de poder paliar en parte la situación de 

inseguridad que están viviendo los vecinos del sector de ahí, del mall. Y hay un tema también 

que hay que trabajarlo con la municipalidad con respecto a las luminarias y poder ayudar y mitigar 

en parte la situación que están viviendo los vecinos. Hay un tema que lo tocó el concejal Mena y 

bueno, lo hemos tocado yo creo que la mayoría de los concejales con respecto al tema de la 

ocupación de los espacios públicos por gente que está instalándose con carpas y también con 

viviendas de emergencia, tenemos el caso ahí del Tabaco que se está instalando ahí en donde 

se va a instalar el Terminal. Ahí hay unas instalaciones de emergencia debajo del puente, hay 

otra también detrás del CESCOF de la San Miguel del Piduco. Ahí hay una persona que se le 

entregó una mediagua en su casa, va y la saca y la pone al lado de la cancha que inauguramos 

el año pasado. No sé si se acuerdan ustedes colegas, hoy día ahí está siendo un foco de 

inseguridad. Hoy día vamos a tener que ver cómo poder abordar esta temática, que no es fácil 

porque no tenemos una ordenanza, no hay herramientas tampoco para entregarle a nuestros 

inspectores a Carabineros, porque hoy día si se retira a esta gente, hay otros organismos que 

también están interviniendo. Al final tenemos que buscar las estrategias para poder abordar el 

tema porque ya se está desbandando y no es ser alarmista ni nada de eso, pero es un tema de 

ciudad y también de país, así que creo que incluso, es más, los vecinos se están organizando 

con firmas y aquí incluso el concejal Cáceres, habló la otra vez de la independencia. Yo les he 
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hablado del tema de la Abate Molina y también de otros espacios públicos que hoy día hay gente 

se está tomando los espacios públicos y eso no debe ser. Eso, alcalde. 

SR. SECRETARIO   : Concejal Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, secretario. Bueno, yo tengo que manifestar mi 

malestar ante la manifestación de hoy día, que comprendo muy bien que estamos en democracia, 

pero yo llevo 8 años y aquí realmente no se resaltó y no se enfatizó la importancia de lo que hoy 

día aprobamos. Cuando ocurre que existe un poder sindical vitalicio, pasa esto porque yo 

conozco los mismos dirigentes de siempre. Entonces es importante que los funcionarios de Salud 

escuchen realmente lo que ocurrió  hoy día en el Concejo, que realmente vean lo que pasó. Digo 

esto porque yo tuve una formación alcalde bastante interesante y yo por primera vez voy a hablar 

de política porque no me consideraba un político 100%.  Hoy día se celebra el natalicio del mejor 

presidente de Chile, Eduardo Frei Montalva, que proyectó el desarrollo del país de 1964 a 24 

años más. Pero todos sabemos lo que pasó posteriormente, la economía creció casi en un 5%. 

Yo invito a los jóvenes, especialmente a mis colegas, con todo el respeto que merecen que vean 

la historia de ese gobierno y se van a dar cuenta lo poco que hemos avanzado en todos estos 

años. Y digo esto porque detrás de estos hubieron grandes militantes de la Democracia Cristiana, 

que fue Rodolfo Seguel y Manuel Bustos, que eran grandes sindicalistas y que ellos cuando 

protestaban, sus protestas eran robustas, eran potentes y porqué eran potentes, porque eran leal 

y socializaban con las bases como corresponde. Porque cuando uno es dirigente sindical tiene 

que ser comunicacional, con las bases que a mí me dan el poder o la potestad. No hay que hacer 

uso del poder. Y yo estaba molesto, señor alcalde, que es el momento hoy día y no tengo 

problema porque yo no soy populista ni ando buscando votos porque son necesarios. Eso, señor 

secretario. 

SR. SECRETARIO    : Concejal Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CÁCERES : Sí, bueno, yo no tenía punto de incidentes, pero creo que 

me uno a las palabras de los concejales en temas de seguridad. Si bien tenemos a 2 concejales 

que participan en la mesa de Seguridad Pública y junto con el alcalde, creo que este año tenemos 

que ver la posibilidad de trabajar en una comisión extraordinaria temas de seguridad a nivel 

comunal. Y trabajar también porque no alcalde en ver la ordenanza que se ha solicitado por parte 

de este concejal como del resto de mis colegas para darle más atribuciones tanto a nuestros 

inspectores, a nuestra seguridad municipal como también a las policías. Y ya es una necesidad. 

La gente se ve atada de manos en las poblaciones, en las villas, en donde hay gente que ocupa 

los espacios que son públicos y que son para todos, en donde además hay plazas que son de 

administración municipal, en donde hay mantención, en donde se ocupan recursos y que además 

están siendo ocupadas solamente por algunas personas y por temas de seguridad, siendo que 

puedan ser buenas personas también, pero por un tema de desconocimiento, de inseguridad 

propia de la situación que vive la el país hoy en día, la gente siente que esto aumenta su 

sensación de inseguridad de manera general. Entonces creo que es importante darle una vuelta, 

tener una conversación franca con los diferentes actores. Si bien a nosotros se nos ha pasado la 

pelota en bastantes oportunidades de que como municipalidad no estamos a cargo de la 

seguridad pública, pero sí estamos a cargo quizás de tener una ciudad más tranquila, una ciudad 

que sea acogedora y que no solamente nos hagamos cargo de las áreas verdes o de otras cosas, 

sino que también nos hagamos cargo de que tengamos una vida más digna para todas y todos 

los talquinos. Entonces creo que tenemos que trabajarlo, tenemos que quizás crear esta 

Comisión de Seguridad Pública que no la hicimos en su momento cuando se tomó este Concejo 

el año 2021 la posesión del cargo y trabajarlo ya desde una vez y tomar las iniciativas que son 

positivas, o sea, hoy en día acá en Talca tenemos en plazas que están con monolito, por ejemplo, 

de algunas barras o de narcotraficantes o que tienen algunas señales que generan conflicto. Hay 

gente que se toma las plazas públicas, coloca juegos inflables y no le pedía permiso a nadie, 

barras bravas, o sea fracciones de barras bravas, que está bien y otras lo hacen de manera 

correcta, piden permiso, son organizaciones y si se pide permiso, bien. Pero hay otros que llegan 
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y se toman los espacios públicos. Entonces creo que también eso pasa a llevar la tranquilidad 

del barrio, la tranquilidad de las personas que habitan algunos lugares. Entonces creo que 

tenemos que verlo. Otros lugares en Santiago, por ejemplo, ya están tomando acciones y creo 

que no podemos esperar a que nos pase la máquina acá en Talca. Eso, muchas gracias. 

 

SR. SECRETARIO   : Señores Concejales, eso es todo. 

 

 

 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 13:54 horas. 

 

 


